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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 9 de noviembre de 1942 por ka que se designan Ingenieros y Ayudantes Industriales en la inspección de Industria de la Delegación de Economía, Industria y Comercio de la Zona de Protectorado de España en Marruecos, a los señores que se expresan. Página 9373.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden de 5 de septiembre de 1942 por la que se nombra Agregado Agrónomo a la Embajada de España en Berlín a don José Ruiz Santaella.—Página 9373.Otra de 5 de septiembre de 1942 (por la que se nombra Agregado Agrónomo a la Embajada de España en Francia a don José Félix de Esooriaza y Boix.—Página 9373.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Ordenes de 14 de noviembre de 1942 por las que se dispone la jubilación extraordinaria, con el haber pasivo que por clasificación les corresponda, de los jefes de Administración civil de primera dase del Cuerpo de Telecomunicación, que se mencionan.—Páginas 9373 y 9374.
Orden de 14 de noviembre de 1942 por la que se dispone la jubilación extraordinaria, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, del Jefe de Administración civil de segunda clase del Cuerpo de Telecomunicación, don Hilario Blanch y Buil.—Página 9374.Ordenes de 14 de noviembre de 1942 por' las que ge dispone la jubilación extraordinaria, con el haber pasivo que por clasificación les corresponda, de los Jefes de Administración civil de tercera clase del Cuerpo de Telecomunicación que se citan.—Páginas 9374 a 9376.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ESCUELA DE APRENDICES (Concursos).—Orden de 10 de noviembre de 1942 por la que se sacan a concurso en los Establecimientos Militares que se oitan las plazas dé Alumnos de las Escuelas de Formación Profesional que se detallan.—-Páginas 9376 y 9377.

MINISTERIO DE MARINA
Escuela Naval Militar.—Orden de 14 de noviembre de 1942 por la que se nombran Aspirantes de Intendencia de la Armada a ¡os señores que se determinan.—Pág. 9377.

Nombramientos.—Orden de 14 de noviembre de 1942 por la que se nombran Alféreces Alumnos del Cuerpo da Sanidad de la Armada a los señores que se mencionan.. Página 9377. #
Otra de 14 de noviembre de 1942 por la que se nombran, Alféreces-Alumnos de Intervención a los aspirante^ que se expresan.—Página 9377.

MINISTERIO DEL AIRE
gaja.—Orden de 11 de noviembre de 1942 por la que cau-> sa baja, a petición propia, el Oficial de primera deí Cuerpo Auxiliar de los Servicios Técnicos de la Armado, don Pedro Alemany Solé.—Páginas 9377 y 9378.
Cursos.—Orden de 13 de noviembre de 1942 por la que se dispone la incorporación a la Escuela Inicial Militar y; Aérea de San Javier (Murcia) de los aspirantes que se relacionan para cubrir 300 plazas de Pilotos de Complemento del Ejército del Aire.—Páginas 9378 y 9379.
Especialistas.—Orden de 9 de noviembre de 1942 por la que se nombran Ayudantes de Especialista, Enfermeros Auxiliares de Sanidad a los soldados de primera que se relacionan—Página 9379.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 10 de noviembre de 1942 por la que se concede la libertad condicional a doscientos veinte penados.-^ Páginas 9379 y 9380.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 10 de noviembre de 1942 por la que se nombra a don Mariano Zúñiga Oalindo, Representante de esta Ministerio en la Oflcimá de inspección dependiente da la Secretaría General de la Junta Suprior de Precios.— Página 9381.
Otra de 9 de noviembre de 1942 por la que se concede la excedencia en i as condiciones determinadas en las Ordenes de este Ministerio de 29 de noviembre de 1941 y 4 del corriente mes, al Auxiliar de Administración civil, doña María del Rosario Tello Pérez.— Página 9381.
Otra de 10 de noviembre de 1942 por la que se asciende al Ingeniero segundo don Santiago Escoft Giralt de & plantilla especial de Profesores de la Esoueüa, Establecimiento de Barcelona.—Página 9381.
Otra de 10 de noviembre de 1942 por la que se aprue, ba corrida de escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas.—Página 9381. '
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 Orden de 10 de noviembre de 1942 por la que se anula 
el nombramiento de Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al Servicio de este Ministerio 
en la Plantilla especial de Profesores Auxiliares y de 
Prácticas de la Escuela, Establecimiento de Bilbao, 
don Manuel Gortázar Landecho.—Página 9381.

Otra de 1-1 de noviembre de 1942 por la que se amplia 
a los Cuerpos Técnico y de Ayudantes Comerciales, 
el contenido de la de 4 de dicho mes y año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 6), sobre situación 
especial de excedencia de los funcionarios deÍL Minis
terio de Industria y Comercio.—Páginas 9381 y 9382.

«Otra de 11 de noviembre de 1942 por -la que se conce
de la excedencia voluntaria al Auxiliiar del Cuerpo 
de Administración Civil de este Ministerio doña Jo
sefina del Valle y Carlos-Roca.—Página 9382.

Otra de 13 de noviembre de 194<2 por la que se concede un 
mes de licencia por enfermedad, al Ayudante primero 
del Cuerpo de Minas don Rodolfo Malo Fid.—Pági
na 9382.

Otra de 18 lie noviembre de 1942 por la que se adju
dica definitivamente la concesión del usufructo del 
pesquero1 de almadraba «Benidarm» a don Pedro 
Limares Zaragoza.—Páginas 9382 y 9383. \

Ordenes de 14 de noviembre de 1942 por la que se concede 
a los señores que se indican el derecho a percibir el 
sueldo correspondiente a la categoría de Ingeniero ter
cero del Cuerpo de Ingeniero® industriales con carácter 
interino.—Página 9383.

Orden de 14 de noviembre de 1942 por la que se concede 
la excedencia voluntaria al Ingeniero Industrial don 
Luis Maura Nadal.—Página 9383.

Otra de 18 de noviembre de 1942 por la que se dispone 
ee convoque a oposición, libre varias Auxiliarías vacan
tes en las Escuelas Oficiales de Náutica.—Página 9384.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 13 de noviembre de 1942 por la que se concede 
licencia por embarazo a doña Marina Vizcaíno Bando- 
val, Auxiliar de Administración Civil de este Ministe
rio.—Página 9384.

Otra de 14 de noviembre de 1942 por da que se readmite al 
Servicio activo del Estado, al Auxiliar a extinguir don 
Luis Portea Amáu.-^Página 9384.

Otra de 16 de noviembre de 1942 por la que queda sin 
efecto la de 26 de febrero de 1940 y admitiendo al ser
vicio del Estado, sin imposición de sanción a doña Fran
cisca Bosch Homar, Auxiliar de Administración Civil 
de este Ministerio.—Página 9384.

Otra de 16 de noviembre de 1942 por la que se concede 
un mes de licencia por enfermedad a doña Isabel Pérez- 
Vülamfi de Vallecas, Auxiliar de Administración Civil 
de este Ministerio.—Página 9384.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 22 de octubre de 1942 por íia que se da corrida 
de escalas en el, Profesorado Auxiliar de Escuelas Nor
males.—Página 9385.

Otra de 27 de octubre de 1942 por la que se declara ex
cedente activo en el Cuerpo Facultativo de Archiveros,

' Bibliotecarios y Arqueólogos a don José Montenegro 
González.—Página 9385.

Otra de 31 de octubre de 1942, por iia que se constituye la 
Biblioteca de la Universidad dq La Laguna.—Pági
na 9385t

Orden de 10 de noviembre de 1942 por la que se nombran 
en virtud de oposición, tumo libre, Catedráticos nume
rarios de «Ciencias Naturales» de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media a los señores que se indican.— 
Página 9385.

Otra de 11 dfe noviembre de 1942 por La que se crea un 
Instituto Nacional de Enseñanza Media Femenino en 
las Palmas.—Página 9385.

Otra de 18 de noviembre de 1942 por la que se de
terminan los acto® que han de celebrarse en ¡os Cen
tros de enseñanza, para conmemorar la muerte de José 
Antonio.—Páginas 9385 y 9386.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
\

Orden de 6 de noviembre de 1942 por la que se impone 
sanción al aspirante a ingreso en el Cuerpo de Inter
ventores del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, 
don Manuel Chacón Rubio.—Página 9386.

Otra de 16 de noviembre de 1942 por la que se jubila al 
Jefe de Administración Civil de tercera clase del Cuer
po Técnico Administrativo y Auxiliar don Antonio soler 
y Torra.—Página 9386.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 28 de octubre de 1942 por la que se devuelve a 

la Comisión Liquidadora de la «Mutua Agrícola y Fo
restal Se Iva tana» de Santa Coloma de Farné® (Gero
na) su fianza reglamentaria.—Página 9386.

Otra de 31 de octubre de 1942 por fia que se concede a 
don Eduardo de la Vega Ba/landa la Medalla al Mé
rito en el Trabajo de Plata, de segunda categoría.-* 
Páginas 9386 y 9387.

Otra de 2 de noviembre de 1942 por la que se concede 
a don Ramón Gardillo Carranza la Medalla al «Mé
rito en el Trabajo» de plata de segunda clase—Pá
gina 9387.

Otra de 3 de noviembre de 1942 sobre fallo dictado 
par el'Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
adminnlstrativo interpuesto por la Compañía de los 
Ferrocarriles de Peñarroya a Puertollano, contra Or
den de este Departamento de 22 de octubre de 1932. 
Página 9387.

Otra de 3 de noviembre de 1942 por la que se convoca 
concurso para proveer las píiazas de Magistrados del 
Trabajo en las provincias que se citan.—Páginas 9387 
y 9388.

Otra de 3 de noviembre de 1942 sobre fallo dictado por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencloso-admi
nistrativo interpuesto por ia Compañía Madrileña de 
Urbanización, contra Orden de este Departamento de 
19 de jimio de 1935.—Página 9388.

Otra de 7 de noviembre de 1942 por la que se designa a 
don Roque Borrero de fia Feria, Presidente de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de Huelva.—Pág. 9388. 

Otra de 11 de noviembre de 1942 por la que se dispone el 
canje de la Medalla de trabajo concedida a don Laureano 
Fernández Corujo.—Página 9388.

Otra de 1)1 de noviembre de 1942 por la que se dispone el 
canje de la Medalla de trabajo concedida a don Eugenio 
Pérez Sánchez—Página 9388.

Otra de 1U de noviembre de 1942 por la que se dispone 
el-canje de la Medalla del trabajo concedida a don Ma
nuel Arrieta Landabaresa.—Página 9388.

Otra de 11 de noviembre de 1942 por la que se dispone el 
canje de la Medalla del trabajo concedida a don Luis 
Arroyo Crespo.—Página 9389.

Otra de 12 de noviembre de 1942 por la que se modifica el 
apartado c) del artículo 3.° de la Orden de 1.° de junio 
de 1942.—Página 9389.



N ú m . 3 23 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 3 7 3

Orden de 14 de noviembre de 1942 sobre interpretación del 
articulo 66 del Reglamento Nacional del Trabajo en la 
Industria Metalgráílca y Construcción de Envases Me
tálicos.—Página 9389.

ADMINISTRACION CENTRAL
I

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Tasivas.—Relación de las declaraciones de haberes pa
sivos que por los conceptos que se citán ha acordado 
esta Dirección general en la primera quincena de oc
tubre de 1942.—Páginas 9390 a 9394.

Dirección General de lo Contencioso del Estado.—Acuer
do de 4 de noviembre de 1942 concediendo a la Fun
dación «Granja Agrícola Quirós». instituida en Có- 
breces, Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo (Santan

der), la exención del impuesto que grava los biene3 
de las personas jurídicas.—páginas 9394 y 9395.

OBRAS PUBLICAS.—Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Bale3res.—Anunciando convocatoria entre 
Peones camineros, de las carreteras del Estado, en 
todas las provincias de España para cubrir cinco pla
zas de Capataces de entrada.—Página 9395.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Lérida.—* 
Anunciando concurso para la provisión de plazas da 
Camineros peones.—Páginas 9395 y 9396.

TRABAJO.—Dirección General de Trabajo.—Dictando re
solución de la Dirección General de Trabajo, tnterpre* 
lando algunos extremos del Reglamento Nacional cW 
Trabajo en las minas de plomo.—Página 9396.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad«* 
ministración de Justicia.—Páginas 4255 a 4260.

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL  
G O B I E R N O

ORDEN de 9 de noviembre de 1942 
por la que se designan Ingenieros 
y Ayudantes Industriales en la Ins
pección de Industria de la Delega
ción de Economía, Industria y Co
mercio de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos a los se
ñores que se expresan,

limo. Si\: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. I., esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien designar para ocupar las vacan
tes anunciadas en el- BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 263, de 
Ingeniero Inspector de Industrias, a 
don Manuel Sagaz Zubelzu, con el ha
ber anual de 8.400 pesetas de sueldo 
y 6.500 d  ̂ gratificación; de Ingeniero 
Subalterno, a don Saturnino Alvarez 
Sánchez, con el haber anual de 7.700 
pesetas de sueldo y 6.000 de gratifica
ción, y de Ayudante de la Inspección 
de Industrias, a don Román Mariano 
Fraile Hernández, con el haber anual 
de 0.500 pesetas de sueldo y 5.750 pe
setas de gratificación, que les serán 
abonadas con cargo al Presupuesto del 
Majzen.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y eíectíbs oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 5 de septiembre de 1942 
por la que se nombra Agregado 
Agrónomo a la Embajada de Espa
ña en Berlín a don José Ruiz San
taella.
Excmo. Sr.: En atención a la pro

puesta formulada por el Ministerio 
de Agricultura, he tenido a bien nom
brar Agregado Agrónomo a la Emba
jada de España en Berlín a don José 
Ruiz Santaella.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1942.

JORDANA
Exorno. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 5 de septiembre de 1942 
por la que se nombra Agregado 
Agrónomo a la Embajada de Espa
ña en Francia a don José Félix de 
Escoriaza y Boix,
Excmo. Sr.: En atención a la pro

puesta formulada por el Ministerio 
de Agricultura, he tenido a bien nom
brar Agregado Agrónomo a la Emba
jada de España en Francia a don Jo
sé Félix de Escoriaza y Boix. % 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1942.

JORDANA
Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

ORDENES de 14 de noviembre de 1942 
por las que se dispone la jubilación 
extraordinaria, con el haber pasivo 
que por clasificación les correspon
da, de los Jefes de Administración 
Civil de primera clase del Cuerpo 
de Telecomunicación que se men
cionan.
limo. Sr.: E.i cumplimiento de los 

artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el .haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Daniel Donallo y Gi- 
lolmo, Jefe de Administración Civil de 
primera clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942!

PEREZ GONZAÜCZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo aouerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por ia 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,Este Ministerio ha dispuesto la jubL
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lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Alejandro Julio Alvarez 
y Alvarez, Jefe de Administración Ci- 
yil de primera cla^e del expresado 
Cuerpo. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Femando de P6o Mar
tínez, Jefe de Administración Civil de 
primera clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta-de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Éste Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don José Antonio Ramos 
Ruiz, Jefe de Administración Civil de 
primera dase dei expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Ma^gld, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Minisjterio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Antonio Font Felíu, Jefe 
de Administración Civil de primera 
dase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del' 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Antolín Blanco Regue- 
ruela, Jefe de Adminis/tración Civil de 
primera clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 14 de noviembre de 1942 
por la que se dispone la jubilación 
extraordinaria, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
del Jefe de Administración Civil de 
segunda clase del Cuerpo de Teleco
municación don Hilario Blanch y 
Buil.
limo. Sr.: En cumplimiento de los 

artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Hilario Blanch y Buil, 
Jefe de Administración Civil d<e se
gunda, clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 14 de noviembre de 1942 
por las que se dispone la jubilación 
extraordinaria, con el haber pasivo 
que por clasificación les corresponda, 
de los Jefes de Administración Civil 
de tercera clase del Cuerpo de Te
lecomunicación que se citan.
limo. Sr.: En cumplimiento de los 

artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo de’ 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, d*í 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Cecilio Cantero y Se-# 
rrano, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Minisjterio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Ignacio Luis Moreno y 
Olivas, Jefe de Administración Civil 
de tercera dase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo¿ 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud d̂el Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Minisjterio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Bernardo Vega y Ro
dríguez, vJefe de Administración civil 
de tercera clase del expresado Cuerpo. •
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Tq. 
leccmunicacTón,.

Este Minisjterio h.i dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasiñcación le corres
ponda, de don Vicente Bernabéu Loza
no, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de ios 
artículos 2.ü y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo'•acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Minisjterio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Manuel Bargañóh Apa
ricio, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr Director general de Correos  

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de ios 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 194-1, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Minisjterio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Francisco Sáenz de Miie- 
ra y González Llanos, Jefe de Admi

nistración Civil de tercera clase del 
expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Minisjterio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Gregorio Tomás Ojea 
Miranda, Jefe de Administración Civil 
de tercera clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general d 2 Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de .1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad oon la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Minisjterio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Luis Rodríguez Ruiz 
Huidobro, Jefe de Administración Ci
vil de tercera clase del expresado 
Cuerpo.

Lo' digo a V. I.. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Minisjterio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres-

ponda, de don Vicente Sánchez Seguí, 
Jefe de Administración Civil de ter
cera clase del exprestado Cuerpo.

Lo digo a V. I.. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ06. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 
Jpnta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Minisjterio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Manuel Pujol Martínez, 
Jefe de Administración Civil de ter
cera clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I.. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde-a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de les 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 

 Consejo de Ministros de 10 del actual, 
 a propuesta de este Departamento, de 

conformidad con la formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Minisjterio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Jopé Pizana Solá, Jefe 
de Administración Civil de tercera cla
se del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. r . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual,, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con 4a formulada por *a 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Minisjterio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres-
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ponda, de don Antonio Acuña Rodríguez, 
Jefe de Administración Civil de 

tercera clase del expresado Cuerpo.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ

Ilm o. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

Dmo. &r.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 

•/junio ,de 1941, y previo acuerdo del 
? Consejo de Ministros de 10 del actual, 
|a propuesta de este Departamento, de 
.'conformidad con l<a formulada por h 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te

lecomunicación,
Eiste Ministerio ha dispuesto la jubi- 

yitación extraordinaria, con el haber 
^pasivo que por clasificación le corres- 
|x>nda, de don Eduardo Carmona Zo- 
zaya,, Jefe de Administración Civil de 
tareera clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
Jlmo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
á propuesta de este Departamento, de 
conformidad con l<a formulada por la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,
: Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Pascual Ibáñez de' Na
varra Martínez, Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase de] expre
sado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos 2.° y 3.° de la Ley de 24 de 
junio de 1941, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros de 10 del actual, 
a propuesta de este Departamento, de 
conformidad con la formulada por la 

, Junta de Aptitud del Cueipo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber

pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Eduardo López Oñate, 
Jefe de Administración Civil de ter
cera clase del expresado Cueipo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL 
EJERCITO

ESCUELA DE APRENDICES

Concursos

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se sacan a concurso, en 
los Establecimientos Militares que 
se citan, las plazas de alumnos de 
las Escuelas de Formación Profesional 

que se detallan.

Se sacan a conourso en los Estable
cimientos Militares que más abajo se 
relacionan, las plazas de Alumnos de 
las Escuelas de Formación Profesional 
Obrera de la Industria Militar, cuyo 
número y especialidades que han de 
cursar, se detallan con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento de 28 de 
mayo de 1940, publicado en el «Diario 
Oficial» de 14 de junio ue igual año, 
en el que se especifican las condiciones 
que han de reunir los aspirantes. Este 
Reglamento estará expuesto en dichos 
Centros Industriales a disposición de 
las personas a quienes pueda interesar 
este anuncio.

A las plazas que se anuncian en el 
Laboratorio, Taller ¿e Precisión y Cen
tro Electrotécnico de Artillería, podrán 
concurrir / indistintamente aspirantes 
masculinos o femeninos.

Las instancias deberán ser dirigidas 
a los Directores de los Establecimien
tos respectivos, dentro de la segunda 
quincena del próximo mes de diciem
bre.

Relación de los alumnos que se cita, 
con especialidades que han de cursar

En el Parque y Maestranza de  
Artillería de Barcelona:
4 de Ajustadores.
4 de Armeros.
2 de Carpinteros.
1 de Forjador.
3 de Fresadores.
2 de Guarnicioneros.
4 de Torneros.

En el Parque y Maestranza de  
Artillería de Madrid:
2 de Carpinteros,

17 de Electricistas.
1 de Guarnicioneros.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de La Coruña:

4 de Ajustadores.- 
1 de Chapista.
1 de Delineante.
1 de de Electricista.
2 de Forjadores.
3 de Fresadores.
2 de Fundidores.
1 de Modelistas.
1 de Soldador.
3 de Torneros.

En el Parque y Maestranza do Artillería 
de Sevilla:

5 de Ajustadores. *
4 de Armeros.
2 de Carpinteros.
2 de Guarnicioneros.
2 de Torneros.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de Melilla:

10 de Ajustadores.
2 de Carpinteros;
1 do Chapista.
2 de Electricistas.
2 de Fresadores.
2 de Guarnicioneros.
3 de Químicos.
1 de Sopletista-moldado:-.
4 de Torneros.

En el Parque de Artillería de Burgos: 
10 de Ajustadores.
4 de Carpinteros.
4 de Prensadores.
4 de Guarnicioneros. ■
8 de Torneros.

En el Parque de Artillería de Valencia:
5 de Ajustadores.
5 de Armeros.
5 de Carpinteros.
5 de Forjadores.
5 de Torneros.

En el Parque de Artillería de  
Valladolid:
12 de Ajustadores.
6 de Armeros.
2 de Forjadores.
4 de Fresadores.
3 de Guarnicioneros.

'10 de Torneros.
En el Parque de Artillería de  

Zaragoza:
2 de Ajustadores.
2 de Armeros.
1 de Carpinteros.
1 de Fresador.
1 de Guarnicioneros.
1 de Torneros.

En la Fábrica de Armas de La Coruña:
8 de Ajustadores.
1 de Carpintero.
1 de Delineante.
1 de Electricista.
2 de Forjadores.
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3 de Fresadores.
1 de Fundidor-Moldeador.
2 de Grabadores.
6 de Torneros.

En la Fábrica de Armas de Oviedo:
30 de Ajustadores.
5 do Delineantes.
5 de Fundidores-Moldeadores.

20 de Torneros.
En la Fábrica de Artillería de Sevilla: 

8 de Ajustadores.
2 de Carpinteros.
5 de Torneros.

En la Fábrica Nacional de Patencia: 
17 de Ajustadores.
1 de Carpintero.
4 de Delineantes.
4 de Electricistas.
4 de Fresadores.
1 do Fundidor-Moldeador.

14 de Torneros.
En la Fábrica Nacional de Toledo:

8 de Ajustadores.
2 de Electricistas.
3 de Fresadores.- 
2 de Químicos.

10 de Torneros.
En la Fábrica Nacional de Trubia:

30 de Ajustadores.
10 de Electricistas.
15 de Fundidores-Moldeadores.
15 de Modelistas.
30 de Torneros.

En la Fábrica Nacional de Valladolid: 
2 de Ajustadores..
2 de Electricistas.
2 de Soldadores.
2 de Torneros.

10 de Químicos.
En la Fábrica de Pólvoras y Explosi

vos de Granada:
3 de Ajustadores.
3 de Electricistas.
6 do Químicos.
3 de Torneros.

En la Fábrica de Pólvoras de Murcia:
2 de Ajustadores.
1 de Carpintero.
1 de Electricista.

10 de Químicos.
1 de Soldador.

En la Fábrica número 1:
6 de Electricista.
8 de Químicos.

En la Pirotecnia Militar de Sevilla:
12 de Ajustadores.
3 de Electricistas.
1 de Forjador.
1 de Homero.
1 de Químico.
2 de Soldadores.

10 de Torneros.

En el Laboratorio, Taller de precisión 
y Centro Electrotécnico de Artillería: 
15 de Electricistas.
25 de Opticos (para personal mascu

lino o femenino).
En el Taller y Centro Electrotécnico 

de Ingenieros:
2 de Ajustadores.
2 de Carpinteros.
4 de Cerrajeros.
1 de Electricista.
1 de Forjador.
1 de FundidorMoldeador.
1 de Guarnicionero.
1 de Modelista.
2 de Torneros.
Madrid, 10 de noviembre de 1942.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Escuela Naval Militar
ORDEN de 14 de noviembre de 1942

por la que se nombran aspirantes
de Intendencia de la Armada a los
señores que se determinan.
Como resultado de los exámenes de 

oposición convocados por Orden minis
terial de 21 de julio del año en curso 
(«D. O.» núm. 159), son promovidos 
a aspirantes do Intendencia de la Ar
mada, con antigüedad de 20 de enero 
de 1943, y por el orden que se expre
sa, que es el de censuras alcanzadas, 
los siguientes:

1. D. Antonio García Matres.
2. D. Gonzalo Gómez-Pablos Duarte.
3. D. José Luis Durán Juan.
4. D. Jerónimo Martínez Rodríguez.
5. D. Antonio Angel Sánchez An-

drada.
6. D. Maximiliano Moya López.
7. D. Miguel Franco Morales (plaza

de gracia).
8. D. Rafael de la Rocha Nogués

(plaza de gracia).
La presentación de estos aspirantes 

en la Escuela Naval Militar se verifi
cará el día 20 de enero próximo.

Madrid', 14 de noviembre de 1942.
MORENO

Nombramientos 
ORDEN de 14 de noviembre de 1942 

por la que se nombran Alféreces- 
Alumnos del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada a los señores que se 
mencionan.
Como resultado de las oposiciones 

para ingreso en el Cuerpo de Sanidad 
de la Armada, convocadas por Orden 
ministerial de 7 de marzo de 1942 
(«D. O.» núm. 58), se nombra Alfé

reces-Alumnos de dicho Cuerpo, con 
arreglo al artículo 17 de la misma, por 
el orden que se expresa, que es el de 
censuras obtenidas, y con antigüedad 
de 20 de enero de 1943, fecha en que 
deberán efectuar su presentación en la 
Escuela Naval Militar para dar co
mienzo al cursillo a que se refiere el 
citado artículo 17, los siguientes:

1. D. Ramón Carreras Matas.
2. D¿ Ramón Páramo Cánovas.
3. D. Manuel García Pomareda.
4. D. Baldomero Falcones Rábago.
5. D. José María Suárez Altozano.
0. D. Enrique Gómez Tomé.
7. D. Manuel García López.
Los citados Alféreces - Alumnos se 

presentarán en dicha Escuela provis
tos del vestuario que determina la Or
den ministerial de 31 de agosto de 
1941 («D. O.» núm. 209).

Madrid, 14 de noviembre de 1942.
MORENO

ORDEN de 14 de noviembre de 1942
por la que se nombran Alféreces-
Alumnos de Intervención a los as
pirantes que se expresan.
Como consecuencia de la Orden mi

nisterial de 21 de julio de 1942 («Diá- 
rio Oficial» núm. 159), son nombrados 
Alféreces - Alumnos de Intervención, 
con antigüedad de 20 de enero de 1943, 
los aspirantes del citado Cuerpo que 
a continuación se relacionan, por el 
orden de censuras obtenidas en los 
exámenes:

1. D. Alfredo Rodríguez de Zuloaga
López.

2. D. Tomás Laguno Baldellón.
3. D. Femando Romero Moiiner.
4. D. José Arribas de Pablo.
.5. D. Juan Manuel de Isasi Ibisón.
8. D. Manuel Carbó Ortiz-Repiso.
Los citados Alféreces-Alumnos se 

presentarán en la Escuela Naval Mili
tar el día 20 de* enero de 1943 provis
tos del vestuario que determina la Or
den ministerial de 31 de agosto de 1941 
(<(D. O.» núm. 209).

Madrid, 14 de noviembre de 1942. .
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

Baja
ORDEN de 11 de noviembre de 1942 

por la que causa baja, a petición 
propia, el Oficial de primera del 
Cuerpo Auxiliar de los Servicios 
Técnicos de la Armada don Pedro 
Alemany Solé.
A petición del interesado, causa 

baja en este Ejército del Aire el Ofi
cial de primera del Cuerpo Auxiliar, 
de los Servicios Técnicos de la Ar-
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mada don Pedro Alemán y Solé, el 
cual pasó agregado a este Ministerio, 
procedente del C. A. s. T. A., por Or 

, den de 19 de agosto de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
134), quedando a disposición del Mi
nisterio de ^Marina.

Madrid, 11 de noviembre de 1942.
VIGON

Cursos

ORDEN de 13 de noviembre de 1942 
por la que se dispone la incorporaci

ón a la Escuela Inicial Militar y 
Aérea de San Javier (Murcia), de 
los aspirantes que se relacionan para 
cubrir 300 plazas de Pilotos de Comp

lemento del Ejército del Aire.

Con arreglo a lo que determina la 
convocatoria para cubrir 300 plazas de 
Pilotos de Complemento del Ejército 
del Aire, que se publicó en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
18 y «Boletín Oficial» del Aire núme
ro 8, de fecha 18 de enero ambos, los 
aspirantes que a continuación se rela
cionan, efectuarán su incorporación en 
la Escuela Inicial Militar y Aérea de 
San Javier (Murcia), el día 11 de ene
ro de 1943, a las once horas de la ma
ñana, debiendo las Autoridades Civiles 
y Militares correspondientes facilitar
les el oportuno pasaporte, para que 
efectúen el viaje por ferrocarril o vía 
marítima por cuenta del Estado.

Los que por el tiempo transcurrido 
desde su declaración de aptitud para 
el vuelo hasta la fecha, hayan variar 
do su situación militar (habiendo in
gresado en filas, deben comunicarlo 
con toda urgencia a la Dirección Ge
neral de Instrucción del Ministerio 
leí Aire, para la resolución que pro
ceda.

Asimismo, y con arreglo al Decreto 
de fecha 6 de diciembre de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DELV ESTADO nú
mero 351) y Orden de fecha 23 de ene- 
:o del presente año («Boletín Oficial 
iel Ministerio del Aire» número 15), 
deberán también efectuar su presen
tación en la citada Escuela a la mis
ma hora y día, los Alféreces provisio
nales de Infantería que encabezan la 
presente relación.

Relación que se cita
Alféreces

D. José Antonio de la Peña Moulié.
D: Antonio Suárez Cárdenas.

Aspirantes
D. Francisco Bernabéu Giner.
D. Lázaro López Sobral.
D. Pedro González Gamundi.
B; Santiago Blasco Maldonado.
0. José María Cruz Muriel.
D. Pedro Salvo Blanco-Bourlange.
D. Ramón Jiménez Azcárate.

D. Antonio García-Fontecha Mato.
D. José García-Fontecha Mato.
D. Manuel Lamas Montes.
D. Jesús Zabra Martín.
D. Francisco Escober Hernández.
D. Manuel Angulo Alvarez de la Sarte. 
D. Eduardo Herrera Marín.
D. Antonio Galve Pueyo.
D. Mauricio García Infiesta.
D. Miguel López Larrú.
D. Arsenio Bricio Solera.
D. Enrique Piñel Miguel.
D. Trino Torre-Marín Ponce de León. 
D. Pedro Pol Montaña.
D. Julio Vilaplana Bertolín.
D. Luis Martínez de Lecea Isasmendi. 
D; Juan Conesa Sánchez.
D. Julio Antero Insausti Cordón.
D. José Boto Holgado.
D. Juan Flusá López.
D. Eduardo Sánchez López.
D. José Moreno Martínez.
D. José Blasco Onega.
D. Ramón Luis Alvarez Gil.
D. José.María Gómez Criado Chacón. 
D. Higinio Granados Bosque.
D. Enrique María del Arco de la Vega. 
D. Ernesto de la Peña de la Peña.
D: Francisco José Travesedo Mayor.
D. Melchor Lombo Cabero.
D. Juan Jesús Martín Calvo.
D. Emilio Guerrero Oliveros.
D: Rafael de Miguel Balanzat.
D. Emilio Solé Torres.
D. José María Torres Ferrer.
D. Jesús Valcárcel Fernández.
D; José Luis Oyagüe García.
D. Bartolomé Oliver Jaume.
D. Julián Palacios Lázaro.
D. José Relimpio Crespo.
D. Enrique Sánchez Zamora.
D. Lucio Arranz Ugarte.
D. Tomás Fernández Bároena.
D. Andrés Carreño Centenero.
D: Demetrio Paúl Gracia.
D. Antonio Camadho Huelin.
D. José Ruiz de la Torre Bergasa.
D. Manuel de la Haza Cañete.
D: Manuel del Río Volado.
D. Sixto Pérez Vila.
D. Jaime Tauler Gelbert.
D. Antonio Calvo Ugarte.
D; José Bricio Bermejo.
D. Socorro Ortega Ramírez.
D. Manuel Calvo Reina.*
D. Luis Manuel Martí Es té vez.
D. Alfonso Vázquez Toimil.
D. Fernando Olivera Pastor.
D. Casto Fernández de Pineda Martí

nez.
D. Francisco Beltrán Llompart.
D. José Garay Ieregui.
D. Manuel González Romero.
D. Francisco Merino García.
D. Miguel Aguirre Sosa.
D. Antonio Muñoz Jiménez.
D. Ladislao Ruiz Marín.
D. Luis María dé Laffite y Beiner.
D. Narciso Ortiz Olave.
D. Rafael Domínguez Alonso.
D, José María Calvo Solís.

D. Manuel Sainz de Rozas Gayán.
D. Domingo López Apalategui .
D. Antonio Casal López.
D. Juan Luis Montojo Diaz de Tuesta. 
D. José Luis Sendín Gofii.
D. Abdón Alonso Lobo.
D. Ignacio José Inza Gómez ¿e Ar- 

téche.
D. Ramón Flámez Alpuente.
D. Juan Bover Cuenca.
D. Domingo Soteras Muri.
D. Manuel Moxo Martínez.
D. Jerónimo Martínez Ruiz.
D. José Valldeperas Rivas.
D. Francisco Aymat Farinos.
D. José María Montalbán Peña.
D. Alfredo Angel Pérez Alcón.
D. Ricardo Fernández de la Puente 

Williáns.
D. Gregorio Rafael Galán Basilio.
D. Rafael Massiéu Van de Valle.
D. Angel Martínez Uriel.
D. Juan García de Vinuesa y Castro. 
D. Jerónimo Izar de la Puente Piquero. 
D. Andrés Jiménez Pérez.
D. Antonio Matéu Royo.
D. Gonzalo Pérez Manso d¿ Zúñiga.
D: José García Remón.
D. José Luque Belmonte.
D. Joaquín Sampedro Font.
D. David González de la Puente.
D. Fernando Vergara González.
D. José Flores Moreno.
D. Perfecto Bravo Ducal.
D. Julio Vallejo Fernández.
D. José Avelino Alonso Gallego.
D. Antonio Gervás Ruesta.
D. Mariano Ximénez de Embun Re- 

boul.
D. José Solano Bemich.
D. Carlos Rey-Stolle de la Peña.
D. Rudesindo Lora Quinteiro.
D. José Maitínez Varona.
D. Laureano Pascual Sánchez.
D. Francisco Márquez Mateo-Cañete.
D. Ramiro Ropero de Blas.
D. Alfonso Noval Fernández.
D. Juan Fernández Fernández.
D. Antonio Bousa Medal.
D. Antonio Lorenzo Sánchez.
D. Javier Fernández de la Hoz Zabala. 
D. José María Martín de Eugenio 

Penas.
D. José Alejandro Vela de la Rasilla. 
B. Rafael Galilea Muñoz.
D. Bernardíno Rodríguez Rodríguez.
D. Emilio Espejo Navarro.
D. Barsen García-López Rengel.- 
D. Bartolomé Fullana Morey.
D. Femando Vicent Llórente.
D. Rafael Sánchez Mena.
D. Gerardo García Gutiérrez.
D. José María Camín Lara.
D. Cesáreo Valcárcel García.
D. Ernesto Rico Hernández.
D. -Eduardo Alvarez-Rementería de los 

Reyes.
D. Angel Veiga Mollón.
D. Miguel Valentín Romo Romo.*
D. Angel Martínez de la Riva Martí

nez.
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D. Manuel Peláez Fernández.
D. Bernardino Bellón Cervera.
D. José Luis Tarodo López. v 
D. José Venancio Marcos Mauri.
D. Joaquín Marcos Mauri.
D. Angel Martínez Herranz.
D. César Medina Juárez.
D. Jesús Teixera Vacas.
D. Fernando Marimón Batllón.
D. Eugenio Pastor Espinosa.
D. Manuel Muñoz de Rivera.
D. Enrique Martínez Ysem.
D. Guillermo Anechina Ruifemández. 
D. Leandro Marcos Hidalgo Villaos- 

lada.
D. José Luis García Rodríguez.
D. Femando Hernández Manresa.
D. Teóñlo Montero Blázquez.
D. Fernando Machado del Hoyo.
D. Salvador Pallarás Bellera.
D. Pedro Peñarredonda Almacellas.
D. Julio Baulus Catalán.
D. Ricardo Campos Ercilla.
D. Wemer Bader Wuertemberger.
D. Plácido Pastor Piñeiro.
D. Ildefonso Guevarra Eguren.
D. Antonio Lasaco García.
D. José Luis Ortiz Pérez.

D. Alfonso de la Llave González.
D. Dionisio Rodríguez Villa.
D. Félix Asumendi Urra.
D. Vicente Medina Pérez.
D. César de la Cal Re villa.
D. Eduardo de la Cal Revilla.
D. Jesús Sendagorta Mendieta:
D. Emilio Ruiz Catarinéu.
D. Eduardo Narbón Sánchez.

Madrid, 13 de noviembre de 1942.

VTGON

Especialistas

ORDEN de 9 de noviembre de 1942 
por la que se nombran Ayudantes 
de Especialista, Enfermeros Auxilia
res de Sanidad a los soldados de 
primera que se relacionan.

Por haber terminado con aprovecha
miento el curso correspondiente con
vocado por Orden de 16 de enero úl
timo («Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» núm. 11), son nombrados 
Ayudantes de Especialista, Enferme
ros Auxiliares de Sanidad* con la ca
tegoría militar de soldado de primera, 
los alumnos que a continuación se re
lacionan, con antigüedad1 de 2 de no
viembre de 1942:

Relación que se cita
Angel Pisonero Alonso.
Aniceto Gómez Esteban.
Eutiquio Taran illa Pérez.
Carmelo Valles Montañer.
Mariano Aznar Martínez.
José Gómez González.
José Dianiz Benítez.
Diego ©ej&rano Caballero,-

Salvador Fábregas Soriano.
José Triviño López.
Francisco Monzón Pérez.
Miguel José Aguirre Gutiérrez. 
Froilán Alonso Urizar.
Perfecto Fuentes Centeno. 
Frigidiano Jambrino Gómez.

Madrid, 9 de noviembre de 1942.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 10 de noviembre de 1942,
 por la que se concede la libertad 

condicional a doscientos veinte pe
nados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del bene
ficio de la libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio y 16 de 
octubre de 1942, Ley de 1.° de abril 
de 1941, Orden ministerial de 10 de 
junio de 1940 y Orden circular de esa 
Dirección General de Prisiones de 15 
de abril de 1941, en relación con la 
Ley de 23 de julio de 1914, y visto el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Centra] para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de la libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes penados, 
que podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Alfonso San Martín 
Herrero, Joaquín Barco Solana, Luis 
Alcantarilla Lájara, Julián de la Peña 
Cuño.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante:: María Ros Guijarro, José Ta- 
lens Llácer, José Yor Martínez, Alejo 
Valero Abad, Virtudes Rivera Domín
guez, Antonio Domenech Lloréns, Ra
fael Romero Payá. Amelia Lloris Po 
veda, Vicente Miralles Garrí-sos, Enri
que Coloma Hernández, Vicente Nadal 
Mas, Juan Bautista Esteban Richarte.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amovebieta: Fabiana Martín Macho 
Mora.

Del Campamento Penitenciario de 
Trabajadores de Brúñete: Martín Mon
zón Madrid, José Barbero Barbero, An
tonio Barahona Iglesias, Juan Díaz de 
Bríto,

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Talavera de la Reina: Be
nigno Infante Barrero, Martín Díaz 
García.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de dos Hermanas (sexta 
Agrupación): Rufino Cebrián Arévalo.

De la Prisión Central de Figueirido: 
Restituto Diez Francisco.

De la Prisión Central de Formen/te- 
ra: Marcos Pons Mull, José Cortés* 
Picó.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: José Crupell Rata, Miguel Coste
ro Martínez, Angel Martín Rodríguez,' 
Eloy García Abuil, Pedro Montoya Or
tega, Emilio Piaza de Mingo, Nicolás 
Paramio Palomar.

De la Prisión Sanatorio de Porta 
Coeli, en Valencia: José Villaoampa 
Borruel, Federico González Delgado.

De ¡a Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, en Valencia: Juan 
Quilabert Aixa, Francisco Javier Bá* 
yer Tarradas.

De la* Prisión' Central de Saturrarán, 
en Motrico: María Higuera® Quiles, 
Aurea Burgueño Sánchez.

De la Prisión Central del Monasterio 
de Uclés, en Cuenca; Juan Pedro Aya- 
la Ayala, Francisco Haro Qhumillas, 
Restituto Marco Martínez, José Gómez 
Martínez.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Ventas, en Madrid: Rosa Boizas 
Rábano, María Torres Pérez.

De la Prisión Central de Yeserías, 
en Madrid: Francisco Maldonado de 
Agero, Juan de Dios Egea González, 
Isidoro de Blas de Cea, Alfonso Car- 
balleda Serrano, Angel García Fresno, 
Roberto Ortiz Izquierdo, Tomás Lló
rente Paños, Timoteo Llórente Piaños, 
Segundo Lambas Hernández, Nemesio 
García Sanz, Donato Zarzuela Sán
chez, Pablo García Izquierdo Coello.

Doria Prisión Provincial de Almería: 
Miguel Salmerón Martínez, José Gó
mez Oyonarte, Juan Manuel Salcedo 
Becerra, Gerardo Martíne2 Lao.

De la Prisión Provincial de BadajoeK 
Demetrio Naharro, Fermín de la Vega, 
Antonio Pérez Cebrino.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Juan Martíñez Lorencio, Francisco 
Bomado Bemado, Domingo Masferrer 
Torregrosa.

De la Prisión Provincial de Bilbaot 
José Luis Diez Galán.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Nicolás Aragón Mendoza, José Luis Sa
linero Alonso.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Antonio R o m á n  Carrasco, Antonio 
Roanes Mateo, Antonio MuriÚo Henácrr 
Juan Sánchez Sánchez, Eusebia Sa*jF-
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ce Álvarez, Juan García Pilares, Florencio Ramos Ruiz, Manuel Delgado Pozo, Román Jiménez Miguel, Pedro García Parrón, Isidora González Domínguez, Florencio González Fraile.
De la Prisión Provincial de Córdoba: Antonio González Zamora.
De la Prisión Provincial de La Corulla: José María Jiménez González.
De la Prisión Provincial de Cuenca: Ricardo Valera Valera, Juan José Buendía Lagullón, Julia Parra Cam- pos.De la Prisión Provincial de Huelva: José Artigas Díaz.
De la Prisión Provincial de Lérida; Joaquín Gaset Benadet.
De la Prisión Provincial de Madrid: Raimundo Tejerina González, Mariano. García Collado, José Ortega Vil- ches, Luis Atilano Covarrubias, Francisco Cañizares Cañizares, Juan Calleja Calatrava, Manuel Brunet Gance- do, Francisco Bravo Mozas, Gerardo Bonilla Pandero, Juan Franco Martín, Paulino Quintero Fernández, -Santos García Ayuso, Bruno Marín de la Vega, Santiago Sancho Martín, Francisco de la Oliva Martín, Tomás Pando Ló(pez, José Turbica Berrio, Santiago Cubo García, José María Burgos Franco, Estanislao Ariza Sada, Antonio Marcuello Cabello, Juan Mauro Sánchez, Alejandro Pardo Peregrina.
De la Colonia Penitenciaria del Hospital Militar de Carabanchel Bajo: Pedro Montalbán Martínez, José de Madrid Huelves, Bonifacio Eusebio sa

broso.. De la Prisión Provincial de Málaga: Antonio Lozano Lucen a.
De la Prisión Provincial de Murcia: Antonio López Rodríguez, Miguel Martínez G a r c í a ,  Francisco Montalbán Martínez, Juan Bernal Soto.
De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: Francisco Bennosa Serra.
De la Prisión Provincial de Salamanca: Eladio Cepeda Sánchez, Antonio Gallego Oarballedo, Hilario Fernández Fernández, Juan Estilles Bofarull, Sebastián Becerro Hernández, Francisco Estilles Bofarull, Luis Cuena Alar- cón, Bibiano Cáceres Delgado, Eulalio Carmbna Portales, Luis González Sáez, Felipe González Núñez, Julián Larrosa Amal, Francisco López Alarcón, Joaquín Rodrigo Buil.De la Prisión Provincial de San Sebastián: Manuel Barrilao Aguilera.
De las Prisiones Militares de Sevilla: Felipe Galán Gonzalo.
De la Prisión Provincial de Tarragona: Francisco Serra Guinobart, Miguel Perulles Torué, Sebastián Palade- 11a Sancho, Pedro Pujol Marimón, José Tusach Vidal, Conrado Mes tres, Guin- joán José Mateo Porta.

De la Prisión Provincial de Toledo: José González Arriero.
De la Prisión Provincial de Vitoria: Manuel Godoy Asguas, Isidora Armen- tia San Millán.
De la Prisión Celular de Valencia: Francisco Estrela Ripoll, Antonio González Egea, Emilio Meliá Andrés, Salvador Piera Calatayud, Enrique Llopis Verdú, Lesmes Segura Amorós, Anunciación Mariño Boedo, Clara Villagrasa Palop, Francisco Ferrandis Tur, José Sanchís Toirtosa, Pascual Selfa Igual, Giner Sáenz López.
De la Prisión Provincial de Zamora: Aureliano Rodríguez Vicente.
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Juan Burillo Ayete, Pedro López Gálvez, elementa Arnal Amal, José Molinos Falo, Gregorio Serrano Tolón, Pascual Tomás Marín, Feliciano Trempe Aparicio, Antonio Royo Simón, Daniel Chico Hernando.
De la Prisión Habilitada de San Juan de Mozarrífar, en Zaragoza: Manuel Ponce Be jarano.
Del Destacamento Penal del Fondón, en Sama de Langreo: Manuel Beltrán Arguelles, Julián Sánchez Cabezas.
De la Prisión Habilitada de Mérida: Antonio Román Rufino García Banda, Benita Martínez Carrasco, José Gutiérrez Guisado, Isidro Bizarro García, María Luisa Horrillo Blanco, Matilde Gallardo, Isabel Gallardo Sánchez, Elena Nieto Minaya.
De la Prjsión de Partido de Figue- ras: Martín Cullell Oodinacb.
De la Prisión de Partido de Guadix: Francisco Fernández Valero, Enrique. Vergara García, Manuel Lozano Salmerón, Juan Ramírez Alcaide, Francisco Bohorques Extremera.
De la Prisión de Mujeres de Barbas- tro: Celestina Sanz Perdiguero, Margarita Quiles Valero.
De la Prisión Provisional de Aran- juez: Severiano Aliseda Cides, Manuel Jerónimo Rodríguez, Manuel Mateo Sánchez.
Del Destacamento’Penal de Miraflo- res de la Sierra: Julio Rubio Sánchez.
Del Destacamento Penal de Burgui- llos: Francisco Rodríguez Delgado.
De la Prisión de Partido de Talayera de la Reina: Manuel Martín Marqués.
Asimismo S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional, sin la liberación del destierro, a los penados que a continuación se expresan:
Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Antonio Giner Caturla.
Del Campamento Penitenciario de

Trabajadores de Brunete: Humberto Vázquez Fernández.
De la Colonia Penitenciaria Militarizada de Toledo: Justo Gutiérrez Aguilar.
De la Prisión Central de Guadala- jara: Pedro Fraguas Yagüe.
De la Prisión Central de Oi;ihuela: Constantino Candela Cremades.
De la Prisión Central de Santiago de Compostela: Francisco Ureña Berbel.De la Prisión Central de Ventas, en Madrid: Antonia Marín Baena.
De la Prisión Central de Yeserías, en Madrid: Antonio Moreno Enríquez, Fortunato García González.
De ¡a Prisión Provincial de Almería: Domingo Salmerón Gaitán, Isabel Pérez González.
De la Prisión Celular de Barcelona: Rosario Blanco Cuervo.
De la Prisión Provincial de Bilbao: Gregorio Viquera Diez de Cerio.
De la Prisión Provincial de Cáceres: Magdalena Cañada Pastor.
De la Prisión Provincial de Cuenca: Eusebio Martínez Sánchez.
De la Prisión Provincial de Madrid: Emilio Cabellos Tejedor, Emilio Quesa- da García, José Candelas Fraguas, Juan San Martín Martín, Casimiro Mateos Ayllón, Francisco Rives López.
De la Colonia Penitenciaria del Hospital Militar: Manuel Cola Safont.
De la Prisión Provincial de San Sebastián: Niceto Isusi Abasólo.
De la Prisión Provincial de Valencia: Gregorio Gómez Rodríguez, Bautista Cuenca Lorenzo.
De la Prisión de Partido de Cartagena: Antonio Calvo Cano.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre 1942.

BILBAO EGUIA
Ihnp. Sr. Director general de Prisiones.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN d e  10 de noviembre de 1942 
por la que se nombra a don Maria
no Zúñiga Galindo representante 
de este Ministerio en la Oficina de 
Inspección, dependiente de la Secre
taria General de la Junta Superior 
de Precios.
limo. Si\: En cumplimiento de lo 

establecido en la Orden de 10 de oc
tubre del año actual (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 289), por la 
que se fijan los precios de los tejidos 
de algodón, y de conformidad con la 
propuesta de la Secretaría General 
Técnica, he tenido a* bien designar al 
Ingeniero Industria} adscrito a la mis
ma don Mariano Zúñiga Galindo, re
presentante de este Ministerio en la 
Oficina de Inspección dependiente de 
la Secretarla General de la¡ Junta 
Superior de Precios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1942.

CARCELLER SEGURA 
limo. Sr. Secretario general Técnico.

ORDEN de 9 de noviembre de 1942 
por la que se concede la excedencia 
en las condiciones determinadas en 
las Ordenes de este Ministerio de 
29 de noviembre de 1941 y 4 del co
rriente mes a la Auxiliar de Admi
nistración civil doña María del Ro
sario Tello Pérez.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por doña María del Rosario Tello 
Pérez, Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración civil de este Departamento, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas 
y destino en la Delegación de Indus
tria de Huesca, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia de su cargo 
en las condiciones determinadas en las 
Ordenes de este Ministerio de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 del corriente 
mes, por venir prestando servicios co
mo Oficial primero en las Oficinas del 
Sindicato Nacional de Industrias Quí
micas, como justifica con el oportuno 
certificado que acompaña, de acuerdo 
con lo prevenido.- en las citadas dis
posiciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Ordenes de 29 
de noviembre de 1941 y 4 del corrien
te mes. ha tenido a bien disponer, ac
cediendo a lo solicitado, oii? el refe
rido Auxiliar, doña María- del Rosario 
Tello Pérez, quede con efectividad de 

íephv^n.la situación de exceden-:

cia prevista en el artículo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
y en las condiciones determinadas y 
con los derechos reconocidos en las 
precitadas Ordenes ministeriales.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento-y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1942.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Subsecretario de Industria de 

este Ministerio.

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se asciende al Ingeniero 
segundo don Santiago Escofet Gi
ralt, de la plantilla especial de Pro
fesores de la Escuela, Establecimien
to de Barcelona.
limo. Sr.: Existiendo una vacante 

de Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Ministerio en la plantilla especial 
de Profesores Auxiliares de la Escuela, 
Establecimiento de Barcelona;

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de 17 de noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender a la categoría de Ingeniero se
gundo en la plantilla indicada, a don 
Santiago Escofet Giralt, número uno 
de la categoría inmediata inferior, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas y an
tigüedad de 25 de agosto del corriente 
año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1942.-  ̂

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se aprueba corrida de 
escala en el Cuerpo nacional de In
genieros de Minas.
limo. Sr.: Vacante -en el Cuerpo Na

cional de Ingenieros de Minas una 
plaza de Ingeniero «tercero por pase 
a la situación de supernumerario, por 
Orden fecha 4 del corriente mes, del 
de dicha categoría don Sebastián 
Sáenz de Santa María y Alonso, co
rrespondiendo la provisión de la mis
ma, al primero de dos turnos estable
cidos por el Decreto de 9 de julio 
de 1935, o sea al de.ingreso.

En virtud de lo expuesto, y de 
acuerdo con lo que dispone el Re
glamento orgánico del referido Cuer
po y el Decreto de la Vicepresidencia 
del Gobierno de 15 de junio de 1939. 
este Ministerio ha tenido a bien ais- 
poner se efectúe la correspondiente 
corrida de escala para cubrir la va
cante ante.s citada» y, en su conse
cuencia, -cncedcr^^ el ser

vicio activo del «Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas, como Ingeniero 
tercero, con el sueldo anual de 7.200 
pesetas, al aspirante don José Balzo- 
la Menchaca, número uno de los que 
reglamentariamente lo tienren solici
tado.

Lo que comunico a V. I. para stf 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1942.—¿ 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Minad 

y Combustibles.

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se anula el nombramien
to de Ingeniero tercero del Cuerpo 
de ingenieros Industriales al serví
cio de este Ministerio en la plantilla 
especial de Profesores Auxiliares y  
de Prácticas üe la Escuela, Estable 
cimiento de Bilbao, don Manuel 
Gortázar Landecho.
limo. Sr.: Vista la Orden del Mi-» 

nisterio de Educación Nacional, de fe
cha 15 de octubre último, en la que 
se deja sin efect0 el nombramiento 
de Profesor de Prácticas y Auxiliar 
de «Electrotecnia, primero y segundo 
cursos», de la Escuela especial de In
genieros Industriales en el Estableci
miento de Bilbao, expedida a favor 
de don Manuel Gortázar Lanaecho, 
por Orden del mismo Ministerio de 
25 de agosto del corriente año, por 
no haberse presentado a tomar po
sesión de su cargo dentro del plaza 
reglamentario,

Este Ministerio ha resuelto anular 
el nombramiento de Ingeniero tercero 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Ministerio en la 
plantilla espacial de Profesores Auxi
liares y de Prácticas de la Escuela, 
Establecimiento de Bilbao, que por Or
den de 21 de septiembre del año en 
curso se extendió a nombre de don 
Manuel Gortázar Landeoho.

Lo que digo a V. I. para su cono-: 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1942 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1942 
por la que se amplía a los Cuerpos 
Técnico y de Ayudantes Comercia
les el contenido de la de 4 de dicho 
mes y año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6), sobre sitúa
ción especial excedencia de los 
funcionarios del Ministerio de In
dustria y Comercio.
limo. Sr.: Publicada en ei BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 
-4$^ftu*!^v,.OnJen de J
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del corriente, aclaratoria de la de 29 
de noviembre de 1941, BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO del 4 de diciem
bre siguiente, c ia n d o  una situación 
especial de excedencia para los fun
cionamos de los Cuerpos de Adminis
tración Civil, Auxiliares a extinguir 
y Auxiliares procedentes del extin
guido Consejo Ordenador de la Eco
nomía Nacional, disposición la última 
que se declaró de aplicación, asimis
mo, a les Cuerpos Técnico y de Ayu
dantes Comerciales del Estado por Or
den de 10 de diciembre de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 14).

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la aclaración contenida en 
la Orden de 4 de noviembre corrien
te, creando una situación especial de 
excedencia para los Cuerpos de Ad- 

/ ministración Civil, Auxiliares p evH~ 
guir y Auxiliares del extinguido Con
sejo Ordenador de lá Economía Na
cional, dependientes de este Departa
mento, sea, asimismo, de aplicación a 
los funcionarios de los Cuerpos Téc
nico y de Ayudantes Comerciales del 
Estado, dependientes de esa Subsecre
taría, bien entendido que dicha situa
ción especial de excedencia se denomi
nará para los Cuerpos de Comercio 
«situación de supernumerario».

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos amos.
Madrid, 11 de noviembre de 1942.— 

P. D., José María de Lapuerta.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio,
Política . Arancelaria y Moneda.

ORDEN de 11 de noviembre de 1942 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria al Auxiliar del Cuerpo  
de Administración Civil de este Mi
nisterio doña Josefina del Valle y 
Carlos-Roca.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña'Josefina del. Valle y Carlos. 
Roca, Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamento, 
con destino en la Delegación de In
dustria de Guadalajara, en la que so
licita se le conceda la excedencia vo
luntaria,- de conformidad con las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 del Re
glam ento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 

. de 22 de julio anterior, ha tenido a 

. bien conceder la excedencia voluntaria 
.al referido Auxiliar, doña Josefina del 
Valle y Carlos-Roca, con efectividad 
del día de la fecha y por un plazo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a Vi I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1942.— 

P. D., Juan Granel!
limo. Sr. Subsecretario de Industria de 

este Ministerio.

ORDEN de 13 de noviembre de 1942 
por la que se concede un mes de li
cencia, por enfermedad, al Ayudante 
primero del Cuerpo de Minas don 
Rodolfo Malo Fid.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por el Ayudante primero dei Cuerpo 
de Minas, afecto a la Sección de Es
tadística del Consejo de Minería, don 
Rodolfo Malo Fid, en solicitud de li
cencia por enfermedad, según justifi
ca con certificado médico que a la 
misma acompaña, así como el informe 
favorable emitido por su Jefe,

Este Ministerio, encontrando justifi
cadas ¡as razones alegadas, y de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 32 y 33 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, dictado para la 
ejecución de la Ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración del 
Estado y Rsai Orden de 12 de noviem
bre de 1924, ha resuelto acceder a lo 
solicitado y, en su consecuencia, con
ceder un mes de licencia por enfer
medad, con goce de todo el sueldo, y 
a partir del día 2 del corriente mes, 
al referido Ayudante primero del Cuer
po de Minas, don Rodolfo Malo Fid.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1942.— 

P. D., Juan Granel!
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 13 de noviembre de 1942 
por la que se adjudica definitivamen
te la concesión del usufructo del pes
quero de almadraba «Benidorm» a 
don Pedro Llinares Zaragoza.
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido para subastar la concesión oel 
usufructo del pesquero de almadraba 
«Benidorm »;

Resultando que, por finalizar, en 31 
de diciembre de 1943 el tiempo de du
ración reglamentario del contrato de 
concesión, se ordenó por Orden minis
terial de 16 de junio último (EOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 171) fuera subastado el usufructo 
de este pesquero por el plazo improrro
gable de veinte años, contados a par
tir de primero de enero de 1944, por el 
canon anual de diez mil pesetas y con

arreglo a los preceptos del Reglamen
to para la pesca con artes de almadra
ba, aprobado por Real Decreto de 4 
de julio de 1924 («Gaceta» núm. 191);

Resultando que el anuncio de subas
ta, con el pliego de condiciones y mo
delo de proposición, fué publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 23 de julio último, y que la fe
cha de la subasta, así como la en que 
había de terminar la presentación de 
pliegos de proposición, fueron fijadas 
por el anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10 de agosto siguiente;

Resultando que, verificado el acto 
de la subasta el día 22 de octubre 
próximo pasado, concurrieron al ex
presado acto cinco licitadores, en cu
yos pliegos de proposición se ofrecie
ron las siguientes cantidades sobre el 
precio tipo: Don Bartolomé Galiana 
Vaello, cincuenta y seis mil seiscientas 
sesenta y ocho pesetas anuales; don 
Pedro Llinares Zaragoza, cincuenta y 
nueve mil ciento treinta y cuatro; don 
Bartolomé Pérez Martínez, treinta mil 
ciento noventa y nueve pesetas con no
venta y ocho céntim os; don Juan Llo
re t. treinta mil diez, y don Santos 
Galán Arre bal, en nombre de la «So
ciedad Galán. Junouera y Compañía. 
Sociedad en Comandita», cincuenta mil 
seis pesetas;

Considerando que por ser la propo
sición suscrita por don Pedro Llinares 
Zaragoza más beneficiosa para el Es
tado que las de los demás licitadores, 
la Junta ante la cual se celebró" la 
precitada subasta hizo a favor del 
mencion?do señor la adiudícact’ón pro
visional. sin perjuicio de lo que resol
viera'la Superoridad:

Considerando que. danto en la tra
mitación del expediente como en el 
acto de la subasta, se han cumplido 
todos los requisitos legales y preceptos 
reglamentarios, sin que se haya formu
lado por parte de los concurrentes pro
testa de ninguna clase,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica y 
lo propuesto por la pirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
aprobar la subasta de referencia y ad
judicar definitivamente la concesión 
dei pesquero de almadraba «Benidorm» 
a favor de d°n Podro Llinares Zarago
za por término de veinte años impro
rrogables, que comenzarán a contarse 
desde primero de eftero de 1944, con 
sujeción a las prescripciones del Regla
mento de 4 de julio de 1924, mediante 
ñ pago de sesenta y nueve mil ciento 
treinta y cuatro (69.134) pesetas anua- 
es en la forma aue nreviene el ar
tículo 35 del citado Reglamento, de
pendo constituirse, a disposición de 
aste Ministerio, la fianza definitiva, 
pie consistirá en una suma igual al
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canon anual en que se otorga esta 
concesión, y sirviendo asimismo de ga
rantía al cumplimiento del contrato 
el arte, embarcaciones y accesorios de 
la almadraba, a cuyo efecto se forma
lizará en tiempo oportuno el corres
pondiente inventario, no entrando el 
concesionario en posesión de este pes
quero hasta la mencionada fecha de 
primero de enero de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1942.— 

P. D., Jesús María de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Mari
na Mercante y Director general de 
Pesca Marítima.

ORDENES de 14 de noviembre de 1942 
por las que se concede el derecho a 
percibir el sueldo correspondiente a 
la  categoría de Ingeniero tercero d el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
con carácter interino .

limo. Sr.: Vista la Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de fe
cha 26 de octubre próximo pasado par
ticipando haber sido nombrados, con 
carácter interino y hasta que, por 
amortizarse las plazas respectivas, deje 
de figurarse en Presupuestos la con
signación correspondiente, Profesores 
Auxiliares y de Prácticas de la Es
cuela de Ingenieros Industriales en el 
Establecimiento de Madrid: don Cle
mente Cebrián Martínez, en la asigna
tura de «Ampliación de Física general 
y Aplicaciones industriales del calor», 
y don Manuel Villar Lopesino, para la 
«Sanidad, Higiene y Psicotecnia indus
triales», vacantes en dicho Estableci
miento,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a los señores Cebrián y Villar 
el derecho a percibir ei sueldo corres
pondiente a la categoría de Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales. con carácter interino y has
ta que. por amortizarse las plazas men
cionadas, deje de flerurarse en Presu
puestos la consignación correspondien
te. sin que ello suponga derecho algu
no para figurar en el Escalafón de 
Profesores Auxiliares y de Prácticas de 
la Escuela en el citado Establecimiento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1942.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

Ilmo. S r .: Vistas las Ordenes del Mi
nisterio de Educación Nacional de fe
chas 15 y 16 de octubre próximo pasa
do participando haber sido nombrados, 
con carácter interino y hasta la pro
visión de las plazas respectivas, Pro
fesores Auxiliares y de Prácticas de la 
Escuela de Ingenieros industriales en 
el Establecimiento de Bilbao: don José 
Manuel de Escauriaza Landecho, en la 
asignatura de «Electrotecnia» (primero 
y segundo cursos), y don Fernando 
Suárez Santibáñez, en las de «Geome
tría descriptiva, Dibujo artístico indus
trial y Dibujo de taller», vacantes en el 
mencionado Establecimiento,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a los señores De Escauriaza y 
Suárez el derecho a percibir el sueldo 
correspondiente a ia categoría de Inge
niero tercero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, con carácter interino y 
mientras no se provean en propiedad 
las plazas de referencia, sin que su
ponga derecho alguno para figurar en 
el Escalafón de Profesores Auxiliares 
y de Prácticas de la Escuela en ei ci- 

 tado Establecimiento.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de. 1942.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

limo. S r .: Vista, la Orden del Minis
terio de Educación Nacional de fecha 
26 de octubre próximo pasado partici
pando haber sido nombrados, con ca
rácter interino, y hasta la provisión 
de las plazas respectivas, Profesores 
Auxiliares y de Prácticas de la Escue
la de Ingenieros Industriales en el Es
tablecimiento de Bilbao: don Ignacio 
d e Muguiruza y Madariaga, en la asig
natura de «Tecnología mecánica y 
Transportes en general y Ferrocarri
les», y don Pedro Mendizábal Larumbe, 
en la de «Elementos de máquinas y 
mecanismos» e «Hidráulica y máqui
nas hidráulicas», vacantes en el men
cionado Establecimiento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a los señores Muguruza y 
Mendizábal el derecho a percibir el 
sueldo de ingenieros terceros dei Cuer
po de Ingenieros Industriales, con ca
rácter interino y mientras no se pro
vean en propiedad las plazas de refe
rencia, sin que ello su,ponga derecho 
alguno para figurar en el Escalafón 
de Profesores Auxiliares de la Escuela 
en el citado Establecimiento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

limo. Sr.: Vista la Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de fe
cha 26 de octubre próximo pasado par
ticipando haber sido nombrado, con  
carácter interino y hasta la provisión 
de la plaza que se cita, Profesor Au
xiliar y de Prácticas de la. Escuqla de 
Ingenieros Industriales en el Estable
cimiento de Madrid don Víctor Ma
nuel Otaola de la Maza en la asigna
tura de «Economía Política y Legisla
ción Industrial» y «Organización y 
Contabilidad de Empresas Industria
les», .vacante en dicho Establecimiento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al señor Otaola el derecho 
a percibir el sueldo correspondiente a 
la categoría de Ingeniero tercero del 
Cuerpo de ingenieros Industriales, con 
carácter interino y mientras no se pro
vea en propiedad la plaza de referen
cia, sin que ello suponga derecho al
guno para figurar e,n el Escalafón 
de Profesores Auxiliares y de Prácti
cas de la Escuela en f \  citado Esta
blecimiento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.—» 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 14 d e noviembre de 1942 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria al Ingeniero Industrial 
don Luis Maura Nadal.
limo. S r .: Vista la instancia presen

tada por el Ingeniero Jefe de tercera 
clase del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio de este Ministerio, 
afecto a esa Dirección General, don 
Luis Maura Nadal, solicitando pasar a 
la situación de excedencia voluntaria: 

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de 17 de noviembre de 1931 
y llevando el interesado más de un año 
de servicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Luis Maura Nadal el pase 
a la situación de excedencia volunta
ria dentro del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942. 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria,
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ORDEN de 18 de noviembre de 1942 
por la que se dispone se convo
quen a oposición libre varias Auxi
liarías vacantes en las Escuelas Oficia

les de Náutica.

linio. S r.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de ia 
Mariña Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se convoquen a oposición lí
bre las siguientes Auxiliarías vacantes 
en las Escuelas Oficiales de Náutica: 

Escuela Oficial de Náutica de Bil
bao.—Auxiliaría de «Derecho, Inglés 
y Dibujo».

Escuela Oficial de Náutica de Bar
celona. — Auxiliaría de «Enseñanzas 
profesionales con nomenclatura de nu
dos, cabos, etc.».

Escuela Oficial de Náutica de Cá
diz.—Auxiliaría de «Enseñanzas pro
fesionales con nomenclatura de nu
dos, cabos, etc.».

Auxiliaría de «Física, Máquinas y Ta
ller».

Estando actualmente asignadas al 
Conserje de la Escuela Oficial de Náu
tica de Cádiz las enseñanzas de no
menclatura de nudos, cabos, etc. de 
la misma, éste continuará en el des
empeño de aqitellas de acuerdo con 
la Orden ministerial de 22 de octubre 
Último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. >298, de 25-10-42), por la 
cual se reorganiza al personal subal
terno de las Escuelas Oficiales dé 
Náutica.

Las oposicdones tendrán lugar en las 
citadas Escuelas de Bilbao, Barcelona 
y Cádiz, respectivamente, y darán co- 
t üenzo el día 15 de diciembre próxi
mo ante los Tribunales que oportuna
mente se designarán.

Los que deseen tomar parte en ellas 
deberán solicitarlo de este Ministerio 
hasta el 10 de diciembre próximo, fe
cha en que termina el plazo, acom
pañando a la instancia los documen
tos que en el anuncio de convocatoria 
se indiquen.

En estas oposiciones se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la Ley de 25 
de agosto de 1939, así como lo deter
minado para los pertenecientes a la 
División Azul.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

Jim o. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—S re s . . . .

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 13 de noviembre de 1942 
por la que se concede licencia, por 
embarazo, a doña Marina Vizcaíno 
Sandoval, Auxiliar de Administra
ción Civil de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por doña Marina Vizcaíno 
Sandoval, Auxiliar de Administración 
Civil de este Ministerio, con • destino 
en los Servicios Centrales de este De
partamento, solicitando licencia, por 
haber entrado en el octavo mes de 
embarazo, extremo que justifica con 
certificación facultativa que acom
paña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la referida Auxiliar doña 
Marina Vizcaíno Sandoval licencia 
con todo el sueldo por el tiempo que 
tarde en dar a luz, y por un plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, con arreglo a lo prevenido en 
la Real Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 15 de sep
tiembre de 1926.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1942. 

?. D., Carlos Rein.

[Imo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
• terio. '

ORDEN de 14 de noviembre de 1942 
por la que se readmite al servicio ac
tivo del Estado al Auxiliar, a ex
tinguir, don Luis Fortea Arnáu.

limo. S r.: Visto el expediente de 
depuración incoado en trámite de re
visión de la conducta político-social 
del Auxiliar de Administración. Civil 
de este Ministerio, procedente del 
Cuerpo de Auxiliares a extinguir del 
mismo, don Luis Fortea Arnáu,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede sin efecto la Orden 
de 8 de junio de 1940, por la que se 
separó del Servicio al Auxiliár don 
Luis Fortea Arnáu, readmitiéndole al 
servicio activo del Estado, con la im
posición de las sanciones de -traslado 
durante dos años, con prohibición dé 
solicitar cargos vacantes durante di
cho período de tiempo, inhabilitación 
para el desempeño de puestos de man
do o dé confianza y postergación du
rante cinco años.

Lo que comunico a V. J. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1942.— 

P. D., Carlos Rein.

Huno. Sr. Subsecretario de este mí* 
nigerio, 1

ORDEN de 16 de noviembre de 1942 
por la que queda sin efecto la 
de 26 de febrero de 1940, y admi
tiendo al servicio del Estado, sin 
imposición de sanción, a doña Fran
cisca Bosch Homar, Auxiliar de Ad
ministración Civil de este Minis
terio.
limo. S r.: Visto el expediente de 

depuración de la conducta político- 
social incoado en trámite de revisión, 
al Auxiliar de Administración Civil 
d'e esie Departamento, procedente del 
Cuerp0 de Auxiliares a extinguir, do
ña Francisca Bosch Homar, en situa
ción de excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
propuestas del señor Juez instructor 
y de la Asesoría Jurídica, ha tenido 
a bien disponer quede sin efecto la 
Orden de 26 de febrero de 1940, que 
le imponía las sanciones de traslado 
forzoso por tres años, e inhabilitación 
para el desempeño de puestos de 
manuo o de confianza, admitiéndola 
al servicio del Estado, sin imposición 
de sanción, continuando en situación 
de excedencia voluntaria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 d'e noviembre de 1942.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 16 de noviembre de 1942 
por la que se concede un mes de 
licencia, por enfermedad, a doña 
Isabel Pérez-Villamil de Vallecas, 
Auxiliar de Administración Civil de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Isabel Pérez-Villamil de Vallecas, 
Auxiliar de Administración Civil ae 
este Ministerio, con destino en los 
servicios centrales del mismo, Institu
to de Biología Animal, así como el in
forme favorable de la Sección Gene
ral de Personal y el certificado médi
co que acompaña, en súplica de que 
ss le conceda un mes d'e licencia por 
enferma,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, para la ejecución 
d'3 la Ley de Bases de 22 «ae julio del 
mismo año y la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1934, apartado primero, 
ha resuelto conceder un mes ae li
cencia, por enfermedad, al citado fun
cionario, con sueldo entero, a partir 
de primero del corriente mes.

Lo que comunico a V. I. para su 
.conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añqs. 
Madrid, 16 de noviembre de 1942.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Mir 
nisterio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 22 de octubre de 1942 por 
la que se da corrida de escalas en 
el Profesorado Auxiliar de Escuelas 
Normales.
limo. Sr.: Vacante una dotación de 

la cuarta categoría del Escalafón de 
Profesoras auxiliares de Escuelas Nor
males dei Magisterio Primario por fa
llecimiento, ocurrido el día 14 del ac
tual, de la Profesora auxiliar de Pe
dagogía de la Escuela Normal de San
tander doña Consuelo López Arteche, 

Este Ministerio acuerda dar ja opor
tuna corrida de escalas con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 15 del 
mes actual, y, en su ocnsecuencia, as
cienden:

A la cuarta categoría, con tres mil 
quinientas pesetas anuales de sueldo 
o gratificación, doña Herminia Mayo 
Sevilla, Profesora de ia Escuela Nor
mal del Magisterio Primario número 2, 
de Madrid.

A la quinta categoría, con tres mil 
pesetas anuales de sueldo o gratifica
ción, doña Francisca Caóhafeiro Ese- 
ve ry, de la Normal de Navarra, núme
ro 1 de las Auxiliares que no perciben 
retribución económica por falta de do
tación presupuestaria al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MAROTN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 27 de octubre de 1942 por 
la que se declara excedente activo en 
el Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos a 
don José Montenegro González.
limo. Sr,: Vista la comunicación que 

dirige a este Ministerio la Dirección 
General de Marruecos y Colonias, en 
la que manifiesta que en ei concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de marzo pasado 
para proveer una plaza de Archivero 
del Gobierno General de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea, 
ha sido dicha plaza adjudicada al fun
cionario del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
.don José Montenegro González, que 
actualmente presta sus servicios en el 
Archivo de la Delegación de Hacienda 
de Cádiz,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al citado funcionario, don Jósé 
Montenegro González, excedente acti
vo en el Cuerpo Facultativo de Archi-

i . y

veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con arreglo al artículo quinto del Es
tatuto para los funcionarios que pres
ten servicio en aquellos territorios, 
aprobado por Decreto de 8 de diciem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 
la que se constituye la Biblioteca 
de la Universidad de La Laguna.
limo. Sr.: Por diferentes motivos no 

se ha establecido en la Universidad 
de La Laguna la Biblioteca Universi
taria que, con carácter general, man
dara crear en todas las de la Nación 
el Decreto de 14 de enero de 1932. Urge 
ahora dar cumplimiento a esta disposi
ción, pero no solamente «n su aspecto 
legal y formulario, sino con el pro
pósito firme y decidido de que el nue
vo Centro que ha de instaurarse recíba 
todos los fondos documentales, varie
dad de volúmenes y recursos pecunia
rios que hagan de la Biblioteca verda
dera sede de investigación y de estu
dio.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
Primero.—A base de la Biblioteca 

Pública que existe en La Laguna se 
establece y constituye en la Universi
dad de esta ciudad la Biblioteca Uni
versitaria.

Segundo.—Será Director de la misma 
el actual Jefe de la Biblioteca Pública.

Tercero.—Se cumplirán por la Uni
versidad todos los requisitos y circuns
tancias que para el régimen interior y 
funcionamiento do la Biblioteca deter
mina el referido Decreto.

Cuarto.—Por V. I. se adoptarán las 
medidas y resoluciones que estime ne
cesarias para el cumplimiento de esta 
Orden.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1942.

I3AÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se nombran en virtud 
de oposición, turno libre, Catedrá
ticos Numerarios de Ciencias Natu
rales de Institutos Nacionales de En
señanza Media a los señores que 
se indican.
limo. Sr.: Este Ministerio, en virtud 

de oposición, turno libre, ha tenido a 
bien nombrar Catedráticos numerarios 
de «Ciencias naturales» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media:

A don Emilio Anadón Frutos, para 
el Instituto de Vigo.

Doña Teresa Valls Ramírez, para el 
de Palma de Mallorca (femenino).

Don Victorino Ruiz de Azúa, para 
el de El Ferrol del Caudillo, y don 
Antonio Arnal Verderol, para el de 
Melilla, con el sueldo anual de dle¿ 
mil pesetas y demás emolumentos le-i 
gales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 11 de noviembre de 1942 
por la que se crea un Instituto Na
cional de Enseñanza Media, fem e
nino, en Las Palmas.
limo. Sr.: En atención al número de 

matrícula correspondiente al sexo fe 
menino que figura en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Las Pal
mas, Centro que hasta ahora está fun
cionando con carácter mixto,

Este Ministerio ha resuelto que en 
dicha capital funcionen dos Institutos 
Nacionales de Enseñanza Medi», uno 
femenino y otro masculino, para lo 
cual, y por esa Dirección General, se 
adoptarán las medidas convenientes 
para el mejor y más rápido cumpli
miento de la presente disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 18 de noviembre de 1942 
por la que se determinan los actos 
que han de celebrarse en los Cen
tros de enseñanza para conmemorar 
la muerte de José Antonio.
limo. Sr.: La muerte de José Anto

nio ha de estar siempre en la me
moria de la juventud española como 
ejemplo de serenidad y de espíritu 
Qrjstiano en el piomento de cumplíj:
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con el último servicio. Este es el au
téntico «modo #de ser falangista».

En la fecha conmemorativa cumple
los educadores infundir en el cora

zón de la juventud los sentimientos 
Que se contienen en la suprema «lec
ción de José Antonio».

En su consecuencia, este Ministerio 
dispone:

1.° El 20 de noviembre de todos los 
Años se dará, en ios centros docentes 
dependientes de este Departamento, 
una lección acerca de la muerte de 
José Antonio.

2.° Los Profesores y alumnos asis
tirán además a los actos religiosos que 
se celebren con este motivo.

3.° En los establecimientos de en
señanza ondeará la bandera nacional 
a media asta.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 6 de noviembre de 1942 
par la que se impone sanción al as
pirante a ingreso en el Cuerpo de 
Interventores del Estado en la Ex
plotación de Ferrocarriles don Ma
nuel Chacón Rubio.
Hmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por el interventor del Estado 
en la Explotación dé Ferrocarriles don 
Alberto Rivas Beltrán al aspirante a 
ingreso en el Cuerpo don M&nuel Cha
cón Rubio, cómo clasificado en el apar
tado b) del artículo quinto dé la Ley 
de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo, ge ha servido disponer se impon
ga como sanción al referido aspiran
te la inhabilitación para el desempe
ño de cargos de confianza, y al co- 
jrrespondérle el reingreso se le poster
gue en el escalafón del Cuerpo por un 
plazo de cinco años, con arreglo al 
cupo fijado por Orden de 30 de abril 
de 1940.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
miénto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1942.

PENA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este Mi

nisterio y Jefe de la Sección de Per
sonal de Cuerpos Especiales.

ORDEN de 16 de noviembre de 1942 
por la que se jubila al Jefe de Ad
ministración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Técnico Administrativo 
y Auxiliar don Antonio Soler y 
Torra.

limo. Sr.: En virtud de acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros 
con fecha 7 del corriente mes, y de 
conformidad con la propuesta de la 
Junta de aptitud del Cuerpo Técnico 
Administrativo y Auxiliad*,

Este Ministerio, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 24 dé junio de 
1941, ha resuelto jubilar, por falta de 
la aptitud necesaria para el desempe
ño de sus ¡servicios, y con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Jefe de Administración Civil dé 
tercera clase del Cuerpo citado, con 
destino a la Jefatura de Obras Públi
cas dé Zaragoza, don Antonio Soler y 
Torra.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1942.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 28 de octubre de 1942 por 
la que se devuelve a la Comisión 
Liquidadora de la «Mutua Agrícola 
y Forestal Selvatana», de Santa Co
loma de Farnés (Gerona), su fian
za reglamentaria.
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do a instancia del Presidente de la Co
misión Liquidadora de la «Mutua Agrí
cola y Forestal Selvatana». de Santa 
Coloma de Farnés (Gerona), en súpli
ca de que se ordene a la Sucursal del 
Banco de España en Gerona que le en
tregue los valores a que se refiere el 
resguardo de depósito por cinco mil 
pesetas expedido por la indicada Su
cursal con el número 510, en 18 de 
septiembre de 1934; y 

Teniendo en cuenta que la precitada 
Mutualidad causó baja en el Registro 
Especial de entidades aseguradoras de 
accidentes del trabajo, a virtud de Or
den de 30 de junio de 1941; que ha 
transcurrido un año desde que cesó en 
sus actividades aseguradoras; que no 
existe ninguna responsabilidad que 
afecte a la fianza cuya devolución se 
solicita, y lo dispuesto en el Regla

mento de 26 de agosto de 1931 y de
más preceptos legales de aplicación, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
y accediendo a lo solicitado por el 
Presidente de la Comisión Liquida
dora de la «Mutua Agrícola y Forestal 
Selvatana», de Santa Coloma de Far
nés (Gerona), ha dispuesto ordenar a 
la Sucursal del Banco de España en 
Gerona que le entregue los valores 
a que se refiere el resguardo de depó
sito por cinco mil pesetas expedido pol
la indicada Sucursal con el número 510 
en 18 de septiembre de 1934.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASOO
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 
la que se concede a don Eduardo 
de la Vega Balanda la Medalla al 
Mérito en el Trabajo, de plata, de 
segunda categoría.
limo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por ei Presidente del Patro
nato Local de Formación Profesional 
de El Ferrol del Caudillo, en solici
tud de que le sea concedida la Meda
lla del Trabajo al Director de la Es
cuela Elemental del Trabajo de dicha 
localidad, don Eduardo de la yega 
y Balanda; y 

Resultando que en escrito de 20 de 
los corrientes, el Presidente del Pa
tronato Local de Formación Profesio
nal de El Ferrol del Caudillo, que
riendo recoger el sentir de todo el 
Profesorado que integra el Claustro 
de la Escuela Elemental del Trabajo, 
elevó la citada propuesta con el fin 
de premiar la laboriosidad en los su
cesivos servicios profesionales presta
dos por el Director de dicho Centro, 
señor Vega Balanda, que como Profe
sor de Dibujo y Colorido en todas sus 
ramas y especialidades viene desple
gando desde el año 1885, fecha en la 
que ingresó por oposición en la Es
cuela de Artes y Oficios que allí exis
tió, de la que pasó a desempeñar el 
cargo de Director interino en el año 
1936, al transformarse dicha Escue
la en Elemental del Trabajo, siendo 
confirmado como tal por el excelen
tísimo señor Ministro de Educación 
Nacional en enero de 1940, al tener
se en consideración su labor y com
petencia contrastada por cincuenta y 
seis años ininterrumpidos de trabajos 
dedicados a l'a enseñanza en dicho 
Céntro, en la que, a pesar de sus 
ochenta y tres años de edad, conti
núa ejerciendo su actual cometido
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como Profesor y Director de la  
antedicha Escuela para incrementar si; 
hoja, de servicios, en la que se eviden
cia no sólo sus dotes para el ejercí, 
ció de dicha enseñanza profesional } 
artística, sino la aportación de varias 
publicaciones, así como el hecho de 
haber sido premiado en varios concur
sos, entre otros por la Real Academia 
de San Fernando, que otorgó el pri
mer preifiio a un diploma por él pre
sentado, y el de ser autor de multi
tud de cuadros históricos, bíblicos y 
religiosos, y de retratos al óleo;

Considerando que la Medalla de 
Trabajo creada por Decreto de 14 de 
marzo de 1942, aspira entre uno de 
sus fines primordiales a premiar to
das aquellas cualidades excepcionales 
que puedan concurrir en las personas 
que hayan demostrado en el desempe
ño de su vida profesional una recono
cida ejemjplaridad, inteligencia y la
boriosidad, ejecutándolo en todo mo
mento con un alto espíritu de sacri
ficio, desinterés y abnegación; cuali
dades éstas que por las razones ante
riormente apuntadas, concurren en la 
persona del señor Vega Balanda. se
gún se acredita de forma evidente y 
unánime a través de la documenta
ción que se acompaña a dicha peti
ción, de Autoridades y Organismos 
tales como el Patronato Local de For
mación Profesional, el Claustro en 
pleno de la Escuela Elemental de Tra
bajo, el Comisario Jefe de Policía, el 
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento, el 
Secretario y el Delegado Comarcal de 
Sindicatos de Falange Española Tra. 
dicionalista y de las J. O. N. S. de 
El Ferrol dei Caudillo;

Vistas las disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, y al cons
tar la adhesión del interesado al Glo
rioso Movimiento Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda a don Eduardo 
de la Vega Balanda la Medalla al Mé
rito en el Trabajo, de Plata, de se
gunda categoría, a tenor de lo dis
puesto en el apartado j) del artículo 
noveno del Reglamento aprobado por 
Orden de 25 de abril de 1942. debiendo 
ostentar dicha recompensa con todos 
les derechos y honores que las dis
posiciones vigentes determinan.

Lo que digo a. V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

ORDEN de 2 de noviembre de 1942 
por la que se concede a don Ramón 
Gordillo Carranza la Medalla al 
«Mérito en el Trabajo», de Plata, de 
segunda clase.

limo. S r.: Vista la comunicación
dei Excmo. Sr. Ministro de Industria 
y Comercio de 17 de agosto último 
proponiendo le sea concedida a don 
Ramón Gordillo Carranza, como Pre
sidente de la XX  Feria Muestrario In
ternacional de Valencia, la Medalla 
del Trabajo; y 

Resultando que de la información 
practicada acerca de la meritoria la
bor desarrollada por el Sr. Gordillo 
Carranza en la organización y funcio
namiento del Certamen de Valencia 
se llega a la conclusión de*haber cons
tituido aquél un trabajo verdadera
mente excepcional, en todos sus as
pectos, que culminó en el éxito de la 
Feria celebrada;

Considerando que la Medalla del 
Trabajo, creada por Decreto de 14 de 
marzo pasado, tiene por finalidad 
esencial, entre otras, premiar las con
diciones excepcionales de empresas y 
productores en materia laboral, las 
cuales concurren en el Sr. Gordillo Ca
rranza, que ha desarrollado una acti
vidad digna de alabanza y recom
pensa;

Vistas las disposiciones del Regla
mento aprobado por Orden de 25 de 
abril último y el informe * favorable 
preceptuado en el artículo 12 del ci
tado precepto legal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se conceda a don Ramón 
Gordillo Carranza la Medalla al «Mé
rito en el Trabajo», de Plata, de se
gunda clase, de acuerdo con la pro
puesta de aquel Ministerio, y con to
dos los derechos y honores que deter
minan las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1942.

'GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Departamento.

ORDEN de 3 de noviembre de 1942 
sobre fallo dictado por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo

 interpuesto por la 
Compañía de los Ferrocarriles de 
Peñarroya a Puertollano, contra 
Orden de este Departamento de 22 
de octubre de 1932.
limo. Sr.: Habiendo recaído resolu

ción firme en 5 de octubre último en 
el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Compafiia de los Fe

rrocarriles de Peñarroya y Puertollano, 
contra Orden del Ministerio de Traba
jo y Previsión de 22 de octubre de 1932, 
en juicio sobre competencia para dis
cutir un proyecto de Montepío del per
sonal obrero de dicha Compañía, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos, cuyo fallo 
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que con declaración de 
nulidad de la sentencia dictada por el 
titulado Tribunal Supremo marxista 
de Barcelona de 24 de enero de 1938* 
que se sustituye mediante la presente, 
debemos declarar y declaramos caduca
da la acción ejercitada por ia Compa
ñía de los Ferrocarriles de Peñarroya 
y Puertollano contra la Orden del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión de fe
cha 22 de octubre de 1932, impugna
da en el pleito actual, y que declara
mos firme y subsistente.

ASÍ por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1942.

 GIRON DE VELASCO
‘I lmo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

ORDEN de 3 de noviembre de 1942 
por la que se convoca concurso para 
proveer las plazas de Magistrados 
del Trabajo en las provincias que 
se citan.

ülmo. Sr.: Existiendo vacantes las 
plazas de Magistrados del Trabajo, de 
Badajoz, cáceres, Ceuta y Teruel, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la Ley Orgánica de la 
Magistratura del Trabajo, se convoca 
concurso entre funcionarios de las Ca
rreras Judicial y Fiscal pertenecien
tes a las categorías de Jueces y Abo
gados Fiscales de entrada, ascenso y 
término y aspirantes de dichas Ca
rreras, para cubrir las citadas plazas 
en propiedad.

Las instancias se dirigirán al exce
lentísimo señor Ministro de Trabajo, 
por conducto de la Dirección General 
de Jurisdicción del Trabajó, debiendo 
tener entrada tn el Registro general 
dentro de los diez días hábiles si
guientes a la publicación de esta .Or
den.

Los solicitantes que residan en Ca
narias o Territorios de Africa quedan,
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autorizados para formular sus solici
tudes telegráficamente.

El Ministro apreciará libremente las 
condiciones, vocación y aptitud de los 
solicitantes.

Contra la resolución ministerial en 
que se acuerde el nombramiento, no 
se dará recurso alguno.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 3 de noviembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 3 de noviembre de 1942 
sobre fallo dic tado por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la 
Compañía Madrileña de Urbaniza
ción, contra Orden de este Depar
tamento de 19 de junio de 1935.
limo. Sr.: Habiendo recaído resolu

ción firme en 29 de septiembre último 
en el recurso contencioso-administrati- 
vo interpuesto por la Compañía Madri
leña de Urbanización, contra Orden de 
este Departamento de 19 de junio de 
1935, en juicio sobre reclamación de 
salarios por don Ramón Fernández Ex
pósito,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos, cuyo fallo 
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos nula y sin efecto alguno 
lá sentencia dictada por el titulado 
Tribuna] Supremo de Barcelona en 29 
de agosto de 1938, y fenecido el pre
sente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 7 de noviembre de 1942 
por la que se designa a don Roque 
Borrero de la Feria, Presidente de 
la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Huelva.
limo. Sr.: En uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley de 30 de mayo 
de 1941, y yistos la propuesta de la

Central Nacional-Sindicalista y el in
forme del Gobernador Civil de Huelva, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Roque Borrero de la Fe
ria, Presidente de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Huelva.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .7 de noviembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 11 de noviembre de 1942 
por la que se dispone el canje de 
la Medalla de Trabajo concedida a 
don Laureano Fernández Corujo.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Laureano Fernández Corujo, deposita
rio d'e fondos del Ayuntamiento de 
Gijón, solicitando la convalidación y 
canje de la Medalla de Trabajo, de 
plata, de segunda categoría, que le 
fué concedida por Real Orden de 16 de 
diciembre de 1930;

Considerando que por el interesado 
se ha dado cumplimiento a lo que pre
ceptúa la disposición transitoria úni
ca d’eil Reglamento aprobado por Or
den de 25 de abril del año en curso, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Sección de Perso
nal, ha tenido a bien disponer sea 
convalidado a don Laureano Fernán
dez Corujo su derecho a ostentar la 
Medalla de Trabajo que le fué conce
dida y canjeada al efecto aquella con
decoración por la de igual clase y cate
goría creada por Decreto de 14 de 
marzo último.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
Timo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 11 de noviembre de 1942 
por la que se dispone el canje de 
la Medalla de Trabajo concedida a 
don Eugenio Pérez Sánchez.
limo. Sr,: Vista la instancia de 

don Eugenio Pérez Sánchez, Capitán 
de la escala del aire del arma de 
Aviación, solicitando el canje y con
validación d’e la Medalla de Traba
jo, de bronce, que le fué concedida 
por Real Orden de 9 de junio de 
1928;

Considerando que se han cumplido 
por el interesado los requisitos exigidos

por la disposición transitoria única del 
Reglamento aprobado por Orden de 25 
de abril del año en curso,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sec
ción de Personal, ha tenido a bien 
disponer sea convalidado a don Euge
nio Pérez su derecho a ostentar la 
Medalla de Trabajo que le fué con
cedida y el canje de aquella conde
coración por la de igual clase y ca
tegoría al Mérito en el Trabajo, crea
da por Decreto d*e 14 de marzo úl
timo.

Lo que algo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 11 de noviembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 11 de noviembre de 1942 
por la que se dispone el canje de la 
Medalla del Trabajo concedida a 
don Manuel Arrieta Landabaresa.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por don Manuel Arrieta y Lan
dabaresa, con residencia en San Se
bastián, donde presta sus servicios des
de hace más de cincuenta años, en 
la fábrica de productos químicos Li- 
zariturri y Rezóla, S. A., establecida 
en dicha capital, en calidad de en
cargado de la misma, en solicitud de 
que le sea concedida la convalidación 
de derechos y canje de la Medalla 
de Trabajo, que le fué otorgado por 
Real Orden de 9 de noviembre de 
1928;

Considerando que por reunir el in
teresado los requisitos legales que pre
ceptúa la disposición transitoria del 
Reglamento aprobado por Orden de 
25 de abril de 1942, según se acre
dita con la aportación de los docu
mentos que abran en sai expediente 
de convalidación, y cumplirse las con
diciones pertinentes exigidas por la le
gislación en vigor,

Este Ministerio ha acordado canjear 
la Medalla del Trabajo, de bronce, que 
le fué concedida a don Manuel Arrieta 
Landabaresa, por la .de igual clase y 
categoría al Mérito e<n el Trabajo crea
da por Decreto de 14 de marzo úl
tima, con todos los derechos y hono
res que establecen las disposiciones vi
gentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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ORDEN de 11 de noviembre de 1942 
por la que se dispone el canje de 
la Medalla del Trabajo concedida 
a don Luis Arroyo Crespo.

limo. Sr.: Vista La instancia de don 
Luis Arroyo Crespo, industrial, domici
liado en la ciudad de Cádiz, solicitan
do la convalidación y canje de La Me
dalla de Trabajo, de plata, de segun
da clase, que le íué concedida .por 
Real Orden de 17 de junio de 19(30;

Considerando que se han cumplido 
por el interesado las condiciones exi
gidas por la disposición transitoria 
única del Reglamento aprobado por 
Orden de 25 de abril último,

Este Minisjterio, de conformidad con 
la propuesta de la Sección de Perso
nal, ha tenido a bien disponer sea 
convalidada a don Luis Arroyo Crespo 
su derecho a ostentar la Medalla de 
Trabajo que le fué concedida, y que 
sea canjeada dicha condecoración por 
la de plata al Mérito en el Trabajo 
de segunda clase, creada por Decreto 
de 14 de marzo del año actual.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. m/uchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 12 de noviembre de 1942 
por la que se modifica el aparta
do c ) del artículo tercero de la Or
den de 1.° de junio de 1942.
limo. Sr.: Convocado el concurso- 

oposición para cubrir veinte plazas de 
Inspectores provinciales de Trabajo de 
tercera clase, y en el deseo de que 
cuantos en él tomen parte acrediten 
la máxima suficiencia para el ejercicio 
de la elevada función que les está en
comendada, sin modificar el programa 
que ha de servir de base para el ejer
cicio oral, se dispone una ampliación 
en el desarrollo de los temas compren
didos en la cuarta parte del cuestio
nario, a fin de que cada opositor ten
ga necesariamente que desenvolver uno 
que se refiera a la legislación de pro
tección laboral, y otro, a la legislación 
de-previsión social, demostrando así su 
preparación en el conocimiento de las 
leves y demás preceptos, bases y nor
mas cuyo fiel cumplimiento ha de ser 
objeto principal de su gestión.

En su. consecuencia,
Este Ministerio dispone que el apar

tado c) del artículo tercero de la Or
den de 1.° de junio de 1942, por la 
que se convocó concurso-oposición pa

ra cubrir veinte plazas de Inspectores 
provinciales de tercera clase, quede re
dactado así: 

c) Desarrollo oral, en el término 
de una hora, de cinco temas que por 
sorteo correspondan al opositor. Los 
tres primeros, relativos a cada una de 
las tres primeras partes del programa 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de junio del año 
en curso; el cuarto tema afectará a 
la legislación nacional protectora del 
trabajo, que comprende los temos 78 
al 106, y el quinto tema corresponderá 
a. la legislación de previsión social, te
mas del 107 al 132.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 14 de noviembre de 1942 
sobre interpretación del artículo 56 
del Reglamento Nacional del Traba
jo en la Industria Metalgráfica y 
Construcción de Envases Metálicos.

limo. Sr.: Han surgido algunas du
das en la interpretación del artículo 56 
del Reglamento Nacional del Trabajo 
en ia Industria Metalgráfica y Cons
trucción de Envases Metálicos, de 30 
de septiembre último, respecto a la re
gulación de las plantillas del personal 
afecto a la Sección de Construcción 
de Envases en las factorías de conser
vas.

La disposición contenida en e\ refe
rido artículo tiende a evitar la com
petencia ilícita que supone el que in
dustrias iguales trabajen en desigual
dad de condiciones económicas de gas
tos de producción, competencia que no 
es tan destacada cuando las Secciones 
de Construcción de Envases anejas a 
fatorías conserveras trabajan exclusi
vamente para su propio consumo.

Por otra parte, en las industrias con
serveras ha tenido, desde sus comien
zos, la Sección de Construcción de En
vases un marcado carácter accesorio, 
que en buena técnica jurídica ha de 
seguir siempre la marcha y vicisitudes 
de la industria principal, que por sus 
peculiares modalidades realiza sus tra
bajos solamente en determinadas tem
poradas.

Por todo ello.
Este Ministerio se ha servido orde

nar:
Primero. Las factorías de conservas 

que tengan anejos talleres de construc
ción de envases metálicos y sólo tra

bajen para su consumo quedan excep
tuadas de lo que preceptúa el artícu
lo 56 del Reglamento Nacional del Tra
bajo en la Industria Metalgráfica y de 
Construcción de Envases Metálicos, re
lativo a la permanencia de la planti
lla en la Sección de Construcción de 
Envases, siguiendo sometidas, en todos 
los demás aspectos, a las normas del 
citado Reglamento, en lo que se re
fiere a dichos talleres.

Segundo. Se entiende que no traba* 
jan para su propio consumo las fac
torías que vendan, presten o negocien, 
bajo cualquier forma, con objetos ma
nipulados en los citados talleres de 
construcción de envases.

Tercero. Las citadas factorías, en 
escrito dirigido a la Dirección General 
de < Traba jo por conducto de ¡a Ins
pección Provincial, deberán avisar el 
comienzo y fin de temporada corres
pondiente al tiempo en que estén 
abiertos los talleres de construcción de 
envases anejos a la fábrica de con
servas.

Cuarto. Las factorías de conservas 
exceptuadas en el artículo primero de 
esta Orden que vendan, presten o ne
gocien, bajo cualquier forma, objetos 
manipulados en sus talleres de enva
ses metálicos serán sañcionadas .con el 
cierne de dichos talleres, además de las 
multas pecuniarias que fueran proce
dentes. Las denuncias se harán anta, 
la Inspección Provincial de Trabajo 
competente, siguiendo los trámites y 
formalidades de las demás infraccio
nes de leyes laborales que fija el Re
glamento del Cuerpo Nacional de Ins
pectores de Trabajo.

Quinto. La presente Orden tendrá 
efectos retroactivos a partir de prime
ro de octubre del corriente año, fecha 
de la vigencia del Reglamento Na do- 
nal del Trabajo en la Industria Me
talgráfica.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1942.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.
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Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo de 4 d e noviembre de 1942 con
cediendo a la Fundación  «Granja  
Agrícola Quirós», instituida en  Có
breces, A yuntam ien to  de A lfoz de 
Lloredo (San tander), la  exención del 
im puesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas.
La Dirección G eneral de lo Conten

cioso del Estado h a  exam inado la sen
ten cia  d ic tada por el T ribunal S upre
mo en 11 de febrero de 1942, en la 
que se revoca acuerdo de este C entro 
de TI de agosto de 1934, y en su lugar 
declara que la Fundación «G ranja 
Agrícola Quirós» debe d is fru ta r de 
exención del im puesto que grava los 
bienes ae las personas jurdídicas, en 
cu an to  a los que constituyen su ca
p ita l ;

R esultando que en el m entado acuer
do de este-C en tro  se denegó la exen
ción de referencia, por fa lta  de los 
requisitos legales p a ra  e llo ;

R esultando que» según aparece del 
expediente, el capital de la referida 
Fundación se ha lla  constitu ido per 
tres  inscripciones nom inativas de la 
D euda P erpe tua  In te rio r al 4 por 100, 
núm eros 1.281, 1.283 y 3.221. con un 
valor total nom inal de 530.000 pese
tas  ; ocho acciones de la Sociedad. 
«Aguas del Tampul». con un valor no
m inal de 4.000 pesetas, y 11.250 pe
setas en nueve resguardos del Colegio 
de San Luis de G o nzag a ; varias fin
cas rústicas y urbanas en Cóbreces, 
valoradas en 1.280.000 pesetas, y otros 

,inm uebles en Jerez de la F ron tera , 
cuyo valor asciende a 168.410 pesetas;

R esultando qu-? esta Dirección, en 
acuerdo de 10 ae agosto de 1934, fu n 
dándose en que la. m e n tad a  F u n d a 
ción no realiza fines benéficos, acordó 
denegar la exención de re fe ren c ia ;

R esultando que in terpuesto  recurso 
contencioso-adm inistrativo co n tra  el. 
acuerdo acabado de citar, el T ribunal 
Suprem o, en sentencia de 11 de febre
ro último, revocó dicho acuerdo, decla
rando  que a  la Fundación «G ranja 
Agrícola Quirós» le corresponde, pol
lo que se refiere a sus bienes, d isfru 
ta r  la exención del im puesto que g ra 
va los de las personas ju d a ic a s ;

R esultando que este M inisterio, con 
fecha 29 de julio  próximo pasado, ha 
dictado O rden disponiendo que en 
cum plim iento de lo preceptuado en  el 
artícu lo  segunao de los artícu los ad i
cionales de la Ley de 5 de abril de 
1904, que reform ó el artículo 84 de la 
de 22 de junio de 1894, se rem ite a  
es ta  D irección G eneral la  certifica
ción de la sentencia referida, a  los fi
nes de su e jecució n ;

Considerando que a tenor de lo que 
dispone el p á rra fo  (4) del articulo 265 del R eglam ento porque se rige el Impuesto de Reales ee tar
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cultad atribuida a esta Dirección Ge
neral, por delegación del Ministro üe 
Hacienda, resolver los expedientes ae 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas;

Considerando que, en virtud de la 
sentencia de que queda hecho mérito, 
es procedente revocar el acuerdo de 
este Centro de 1.1 de agosto de 1934, 
y en su lugar declarar a la Fundación 
«Granja* Agrícola Quirós» exenta del 
referido tributo, en cuanto a los bie
nes que le pertenecen, e inmuebles 
que figuren inscritos a su nombre en 
los Registros de la Propiedad corres
pondiente ;

Por las razones expuestas:
La Dirección General de lo Conten

cioso del Estado, en ejecución de la 
sentencia dictada por ed Tribunal Su
premo, con fecha 11 de febrero de 
1942, y de la Orden de este Ministerio 
de 23 de julio del mismo año, ae jando 
sin efecto, y mediante su revocación, 
el acuerdo de este Centro de 11 de 
agosto de 1934. declara a la Funda
ción «Granja Agrícola Quirós» exen
ta ael impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas, en cuanto 
a los que constituyen su capital, y 
por lo que respecta a los bienes in
muebles indicados, con aplicación a 
los que se hallen inscritos en los Re
gistros de la Propiedad a nombre de 
la mencionada Funaación.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento, ejecución y demás efec
tos,'debiendo acusar recibo de la pre
sente comunicación.

Madrid, 4 de noviembre de 1942.—-El 
Director general, Francisco G. Llano.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Jefatura de Obras Públicas de la pro

vincia de Baleares
Anunciando convocatoria entre Peones 

Camineros, de las carreteras del Es
tado, en todas las provincias de Es
paña para cubrir cinco plazas de 
capataces de entrada.

Autorizada esta Jefatura por la Di
rección General de Caminos en 6 del 
corriente mes, publica la presente con
vocatoria para cubrir cinco plazas de 

'Capataces de entrada, con estricta su
jeción a lo dispuesto en* el vigente 
Reglamento ¿el Cuerpo de Camineros 
del Estado, aprobado en 26 de junio de 
1930, Ley de 25 de agosto de 1939, so
bre provisión de destinos públicos y 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 16 de agosto de 1940, aclaratoria 
de la citada Ley cuando se trata de re
serva de plazas en oposiciones o con
cursos para puestos de carácter sub
alterno.

La presentación de instancias y de
más documentos que se indicarán, de- i 
berá hacerse en las oficinas de la Je-1

fatura de Obras Públicas de Baleares, 
calle de Miguel Santandréu, núm. 1 
(Palma de Mallorca), a días y horas 
hábiles de oficina, hasta el día 31 de 
diciembre del corriente año.

Los exámenes darán principio el día 
2 de febrero de 1943, a las diez horas 
de su mañana.

Las vacantes se distribuirán en la 
siguiente forma:

El 20 por 100, para Caballeros mu
tilados por la Patria.

El 40 por 100, para ex combatientes. 
El 10 por 100, para ex cautivos.
El 10 por 100, para huérfanos de 

las víctimas nacionales de la guerra 
o asesinados por los rojos.

El 20 por 100, para oposición no res
tringida.-

En caso de que no hubiese número 
suficiente de aspirantes aptos para cu
brir cada uno de dichos cupos, se tras
pasarán las vacantes de unos cupos a 
otros, y en último término, al de con
curso libre.
. Para toipar parte en el concurso se
rán precisas las siguientes condicio
nes:

a) Ser Peón Caminero, con dos años 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años.
c) No tener defecto físico que im

pida o entorpezca el trabajo, ni pa
decer enfermedad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez parcial o total.

d) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otro» Cuerpos u Organis
mos del Estado.

e) Haber observado buena conduc
ta según certificado de la Alcaldía 
correspondiente, visado por la Delega
ción Provincial de Información e In 
vestigación de F. E  T. y de las 
J. O. N. S. y por el Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil. La edad 
se acreditará por medio de la partida 
de nacimiento.

La condición de Caballero Mutilado 
se acreditará por medio del oportuno 
titulo, y la mutilación debe ser tal 
que permita el desempeño de las fun
ciones propias del cargo que se trata 
de desempeñar.

La condición de ex combatiente se 
, acreditará por certificado de la Dele

gación Provincial de Ex Combatien
tes.

Los ex cautivos y los huérfanos de
ben presentar certificados que demues
tren claramente sus derechos.

Una vez terminado el plazo de ad
misión de instancias, se procederá al 
examen de las documentaciones pre
sentadas, formándose la relación de 
aspirantes admitidos a examen, que 
se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Todos 106 aspirantes deberán sufrir 
un examen ante un Tribunal competen
te, cuyo examen versará sobre las ma
terias siguientes:

1.ª  Todos los conocimientos que se 
exijan a los Peones Camineros.

2.a Llevar la listilla de jornales y 
materiales de una brigada y hacer la 
correspondiente cuenta,con arreglo a 
los modelos oficiales.

9.a Dirigir una cuadrilla, de acuer
do con las órdenes que se comuni
quen.

4.a Medir y reconocer los materia
les corrientes para las obras.

5.a Trazar una curva circular go- 
bre el terreno por algún procedimien
to expedito.

0 a Replantear y dirigir la construc
ción de un caño y de un paso de cu
neta, ejecutar un recargo de piedra 
machacada de un peralte, de un rie
go de material bituminoso y las repa
raciones correspondientes.

7.a Colocar, alinear y nivelar bor
dillo por medio de jalones, niveletas 
y nivel de albañil.

8.a Preparar, aplicar y emplear las 
pinturas más corrientes en carreteras.

Palma de Mallorca, 12 de noviem
bre de 1942.—El Ingeniero Jefe, Mi
guel Forteza.

2.649-A. C.

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Lérida

Anunciando concurso para la provi
sión de plazas de Camineros Peones.

En virtud de la autorización con
cedida a esta Jefatura por la Direc
ción General de Caminos con fecha 
3 del mes en curso, se anuncia la pre
sente Convocatoria para la provisión 
de las once plazas existentes en la  
actualidad en esta provincia por ju 
bilaciones acordadas en el Cuerpo d© 
Camineros Peones y las que puedan 
producirse hasta la terminación di© 
los exámenes, además de las reser
vadas en número de diez a los aspi
rantes en expectativa de ingreso para 
ir cubriendo las vacantes que se va
yan produciendo, todo ello con estric
ta sujeción a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento del Cuerpo de Camineros 
del Estado, en la Ley de 25 de agos
to de 1939 sobre provisión de destinos 
públicos y con arreglo a las siguien
tes bases o condiciones:

1.a Las solicitudes y documentación 
correspondiente se presentarán en el 
Registro de entrada de esta Jefatura 
de Obras Públicas (rambla de Ara
gón, 2), de once a trece, en dias há
biles, aentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia.

2.a La documentación que será ne
cesario presentar es la siguiente:

a) Instancia, dirigida al señor in 
geniero Jefe de Obras Públicas, soli
citando la admisión en el concurso^

b) Certificación de1 Registro Civil,
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para acreditar la edad comprendida 
entre los veintitrés y treinta y cinco 
años el último día de presentación 
de instancias, excluyendo de esta edad 
a los hijos de Peones Camineros y 
a los obreros afectos a los servicios 
de la Jefatura que se hallen traba
jando más de dos años sin interrup
ción ni nota desfavorable.

c) Certificado médico de aptitud 
física para el trabajo.

d) Certificación del Registro Gene
ral de Penados y Rebeldes, dé no ha
ber sido condenados a plenas aflicti
vas.

e) Declaración jurada de no haber 
sufrido condena ni expulsión de otros 
Cuerpos u Organismos del Estado, 
Provincia o  Municipio.

f) Certificación de la Alcaldía res
pectiva, de haber observado siempre 
buena conducta y de ser adicto al 
Glorioso Movimiento Nacional.

g) Documento justificativo de ve
nir cumpliendo, hasta la fecha, con 
los deberes del Servicio Militar ac
tivo.

3.a La distribución de vacantes, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 26 de agosto de 1939 antes citada, 
se hará en la siguiente proporción:

Un veinte por ciento, para Mutila
dos de Guerra con facultades para el 
desempeño del cargo.

El cuarenta por ciento, para ex 
combatientes.

Un diez por ciento, para ex cauti
vos por la Causa Nacional.

Otro diez por ciento, a los huérfa
nos y otras personas económicamente 
dependientes de las victimas nacióna- 
es de la guerra y dê  los asesinados 
por los rojos.

El veinte por oiento restante que
dará para la oposición libre o con
curso üq restringido.

Si no se cubriesen los cupos antes 
fijados en la expresada proporción, se 
traspasarán las vacantes de unos cu
pos a otros.

4.a Los conocimientos que se exi
girán por el Tribunal calificador es
tán consignados en el apartado n  del 
artículo tercero del Reglamento cita
do dé 26 de junio de 1936 y los exá
menes tendrán un carácter esencial
mente práctico.

Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para general conoci
miento a los efectos prevenidos en el 
párrafo tercero del artículo quinto del 
repetido Reglamento del Cuerpo de 
Camineros.

Lérida, 11 dé noviembre de 1942.— 
El ingeniero Jefe, L. S. de Ocaña.

2.292-A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo

Dictando resolución de la Dirección 
General de Trabajo interpretando 
algunos extremos del Reglamento 
Nacional de Trabajo en las Minas 
de Plomo.

Para resolver dudas de interpreta
ción que han surgido en la aplicación 
de algunos artículos del Reglamento 
Nacional dé Trabajo .en las Minas 
de Plomo, y en uso de las facultades 
que le concede el artículo segundo de 
la Ord/en aprobatoria del citado Re
glamento,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien resolver:
 1.° El uso dé la facultad que el 

artículo noveno del Reglamento Na
cional de Trabajo en las Minas de 
Plomo concede a la Dilección de la 
Mina de clasificar, según la aptitud, 
a los obreros de oficio del exterior, 
se entenderá concedido de modo que 
se guarden necesariamente y en todo 
caso el porcentaje mínimo siguiente 
en relación con el número total de 
obreros de oficio: el 20 por 100 han 
de ser oficiales de primera; el 30 por 
100, Oficiales ae segunda, y el res
tante, 50 por 100, Oficiales de tercera. 
El paso de Oficiales de tercera a Ofi
ciales de segunda se hará por rigu
rosa antigüedad de servicios en la 
Empresa; los Oficiales de primera se
rán designados libremente por la Di
rección de la Mina entre los Oficiales 
de segunda y tercera categoría que 
reúnan mayores condiciones de apti
tu d .

2.° En el mismo artículo noveno 
existe error material al llamar Peo
nes Especialistas a los que son Peo
nes ordinarios, según se desprenda del 
contenido de la definición que se da 
de ellos.

3.° El plus de distancia del artícu
lo 57 se entenderá es de 0,12 pesetas 
por kilómetro de ida y otros 0,12 pe
setas por kilómetro dé vuelta; co
brándose por todos los kilómetros an
dados, a contar desdé el primero, 
Siempre que la distancia sea superior 
a tres kilómetros; es decir, que no 
se podrán descontar los tres primeros 
kilómetros.

4.° En el artículo 26, zona prime
ra, los Listeros tienen asignado, por 
error material de copia, el siguiente 
sueldo: Base, 417,00; plus. 83,00; to
tal, 500,00, sueldo igual al asignado 
para el Aperador que le antecede en 
la lista de clasificación; cuando en 
realidad, por el criterio patente en 
las otras zonas, al señalar el mismo 
sueldo a los Listeros, se ve que ha 
de ser igual que el fijado al Almace
nista que le sigue en la clasificación. 
Se entenerá, por tanto, que el sueldo 
de Listeros en dicha zona es el que 
sigue: Base, 258,00; plus, 52.00; to
tal, 310,00.

5.° Se han de entender también 
errores materiales de sumas en los 
salarios o errores de copia, los si
guientes: Zona primera. El plus de 
Aspirantes de dieciséis a dieciocho 
años será de 27,50, en vez de 17,00 
como está señalado, a fin de que su
men el total de 165,00 que tiene asig
nado. En zona segunda, el total de 
Perforadores a mano será de 10 50, 
en vez de 10,00. El plus de Capataz 
Jefe de Servicios será de 1.166,70, en 
vez de 1.176,70 que se le asigna, para 
que dé el total de 7.000.00 señalado 
en el mismo Reglamento. En la zona 
tercera se entenderá corregido de 
igual manera que en la zona segunda 
el plus del Capataz Jefe de Servicios. 
El plus del Capataz Jefe de pequeña 
Empresa en el exterior de la zona ter
cera será de 1.417,00, en vez de 1.416,70, 
para que dé la suma l̂e 8.500.00 que 
tiene asignado como total.

Madrid, 14 de noviembre de 1942.— 
El Director .general, P. Ruiz Jarabo.


